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LA SECRETARIA: así será señor presidente muy buenos días para 
todos primer llamado a lista sesión ordinaria, Martes 9 de 
Julio de 2013, H.C. 
 
LA SECRETARIA: señor presidente me permito informarle han 
contestado a lista 6 H.C no hay quórum decisorio. 
 
LA PRESIDENCIA: secretaria no habiendo quórum por favor hacer 
el siguiente llamado a lista en 15 minutos. 
 
LA SECRETARIA: así será señor presidente  
 
LA SECRETARIA: así será señor presidente segundo llamado a 
lista H.C  
 
LA SECRETARIA: señor presidente me permito informarle han 
contestado a lista 12 H.C hay quórum decisorio. 
 
LA PRESIDENCIA: secretaria habiendo quórum decisorio por 
favor continúe con el orden del día  
 
LA SECRETARIA: así será señor presidente me permito dar 
lectura al orden del día  
 

ORDEN DE DÍA 
 
I 
 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
II 
 

CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 
 

III 
 

HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA 
 
IV 
 

DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE LA 
 

PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
V 
 

CITADOS 
 

DR. FERNANDO DUEÑEZ GOMEZ 
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Bucaramanga,   MARTES (09) de Julio de 2013 Hora: 08:00 A.M. 
 
La  Presidenta,    SANDRA LUCIA PACHON MONCADA 
 
El Primer Vicepresidente,  JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
 
El Segundo Vicepresidente,  DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
 
La Secretaria General,   NUBIA SUAREZ RANGEL 
 
 
LA SECRETARIA: segundo, consideración y aprobación del orden 
del día. 
 
LA PRESIDENCIA: pongo en consideración el orden del día, lo 
aprueban los H.C  
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado el orden del día señora 
presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos señora secretaria. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta, continuamos con el 
tercer punto del orden del día himno de la ciudad de 
Bucaramanga, los invito a todos a colocarse de pie para 
entonar el himno de Bucaramanga. 
 
LA SECRETARIA: continuamos con el orden del día, cuarto punto 
designación de la comisión para la revisión del acta de la 
presente sesión plenaria. 
 
LA PRESIDENCIA: se designa para la revisión del acta de la 
presente sesión plenaria, al H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos señora secretaria. 
 
LA SECRETARIA: continuamos con el quinto punto del orden del 
día, citación Dra. CLAUDIA MERCEDES AMAYA AYALA SECRETARIA DE 
SALUD Y AMBIENTE, DR AUGUSTO ALEJANDRO RUEDA GONZALES 
PERSONERO MUNICIPAL, DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ LA TORRE 
DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO DE BUCARAMANGA, DR JAIME 
RODRIGUEZ BALLESTEROS GERENTE GENERAL DE METROLINEA, DR. 
LUDWIN ARLEY ANAYA MENDEZ GERENTE GENERAL DE LA CDMB, DRA. 
CONSUELO ORDOÑEZ DE RINCON DIRECTORA DEL AREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA, DR. FERNANDO DUEÑAZ GOMEZ ASESOR DE MEDIO 
AMBIENTE MUNICIPAL, como invitados, DR. ALEJANDRO ALMEIDA 
CAMARGO DIRECTOR EJECUTIVO DE FENALCO, DR. JUAN CAMILO 
BELTRAN DOMINGUEZ DIRECTOR GENERAL DE LA CAMARA DE COMERCIO 
DE BUCARAMANGA, DR. EDGAR HERNANDEZ GERENTE DE PARQUEARSE, 
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tema, respuesta a la proposición 014 día mundial del medio 
ambiente, señora presidente me permito informarle. 
 
LA PRESIDENCIA: secretaria antes de continuar, de las 
personas que han sido citadas para le día de hoy quienes se 
encuentran presentes. 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle, la 
DRA CONSUELO ORDOÑEZ DE RINCON  envio una excusa donde no 
puede asistir los días del ocho al doce de julio por 
encontrarse fuera de la ciudad y al igual que el DR JAIME 
RODRIGUEZ BALLESTEROS no puede asistir señora presidenta por 
encontrarse en una reunión y me envía excusas, señora 
presidenta la DRA CLAUDIA MERCEDES AMAYA AYALA envio a la 
subsecretaria LILIANA SERRANO HENAO, los funcionarios citados 
que se encuentran en el recinto son los siguientes señora 
presidenta, la DRA CLAUDIA MERCEDES AMAYA ANAYA envio a la 
DRA LILIANA SERRANO HENAO  que se encuentra presente, el DR 
AUGUSTO ALEJANDRO RUEDA envio al DR LUIS ALBERTO PICO que se 
encuentra en el recinto, de la CDMB viene en representación 
el DR JORGE ERNESTO MERCHAN DIRECTOR ENCARGADO y el DR VICTOR 
MORENO SUBDIRECTOR DE AMBIENTAL, también viene el DR CARLOS 
ALBERTO SUAREZ DE LA CDMB, señora presidenta del Area 
Metropolitana viene el DR JORGE ERNESTO MERCHAN esos son los 
funcionarios que se encuentran presentes señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: secretaria quien viene encargado de parte de 
dirección de transito de Bucaramanga. 
 
LA SECRETARIA: viene el DR MISAEL FLOREZ de Transito señora 
presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: el DR MISAEL FLOREZ viene en representación 
de la Direccion de Transito de Bucaramanga, el DR RAFAEL 
HORACIO nos ha manifestado que tenia una reunión de carácter 
urgente que tuvo que asistir pero hoy nos acompaña apartir de 
las 10 de la mañana. 
 
LA SECRETARIA: esos son los funcionarios señora presidenta 
que se encuentran presentes. 
 
LA PRESIDENCIA: de los invitados. 
 
LA SECRETARIA: acaba de ingresar señora presidenta el asesor 
del medio ambiente el DR FERNANDO DUEÑAS GOMEZ asesor del 
medio ambiente Municipal señora presidenta  
 
LA PRESIDENCIA: secretaria los invitados. 
 
LA SECRETARIA: invitados tenemos al DR ALEJANDRO ALMEIDA 
CAMARGO DIRECTOR EJECUTIVO DE FENALCO no ha llegado hasta el 
momento señora presidenta, también el DR JUAN CAMILO BELTRAN 
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DOMINGUEZ DIRECTOR DE LA CAMARA DE COMERCIO no se encuentra 
presente, también como invitados tenemos al DR EDGAR 
HERNENDEZ GERENTE DE PARQUEARSE no ha llegado hasta el 
momento señora presidenta, esos son los funcionarios que se 
encuentran presentes señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: bueno quiero de manera especial dar un saludo 
a la mesa directiva, DR JHAN CARLOS ALBERNIA VERJEL Primer 
vicepresidente, igualmente H.C de la ciudad, en la mesa que 
nos acompaña también como lo manifestaba nuestra secretaria, 
en representación de la secretaria de salud y ambiente la 
DRA. LILIANA SERRANO HENAO, en representación de la 
personería Municipal DR LUIS ALBERTO PICO, de parte de la 
Dirección de Transito de Bucaramanga el DR MILSIADES FLOREZ 
de parte de la corporación autónoma regional para la defensa 
de la meseta de Bucaramanga el DR JORGE ERNESTO MERCHAN 
DIRECTOR encargado y DR CARLOS ALBERTO SUAREZ SUBDIRECTOR DE 
EVALUACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL, DRA a nivel de la 
Directora del Área Metropolitana no se encuentra presente 
pero en su reemplazo esta el DR JORGE MERCHAN DIRECTOR 
ENCARGADO, el DR FERNANDO DUEÑAS ASESOR DE MEDIO AMBIENTE y 
bueno vamos entonces señora secretaria antes de iniciar esta 
proposición la numero 14 que tiene que ver con el día mundial 
del medio ambiente, darle la palabra al H.C citantes de esta 
proposición al partido liberal a su vocero H.C HENRY GAMBOA 
MEZA y posterior la intervención de cada uno de los 
integrantes de la bancada del partido liberal. Secretaria 
perdón antes de la intervención del DR HENRY GAMBOA MEZA, 
damos lectura a la proposición. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta me permito dar 
lectura a la proposición que motivo esta citación dice así, 
esta proposición fue aprobada el día 5 de junio de 2013, el 
día 5 de junio se lleva a cabo en Bucaramanga el día mundial 
de no carro como marco del día mundial del medio ambiente 
pero ante las voces en pro y en contra de este día proponemos 
hacer un debate de control político del tema donde se invite 
a la CDMB  y organizaciones ambientales a FENALCO, CAMARA DE 
COMERCIO, PARQUEADEROS, igualmente citar al Área 
Metropolitana, SECRETARIA DE SALUD, DIRECCION DE TRANSITO, 
ASESOR DEL MEDIO AMBIENTE, PERSONARIA y otros entes para que 
en plenaria resuelvan el siguiente cuestionario. 
 

1. Como fue la organización de este día? 
 

2. Cual fue el impacto ambiental? presentar indicadores.  
 

3. Cual fue el impacto en el transporte? 
 

4. Como afecto al comercio de toda índole? 
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5. Que se debería modificar del día sin carro? 
 

6. Cual fue el comportamiento de la ciudad? 
 
Esta proposición fue presentada por la bancada del partido 
liberal colombiano integrado por el DR JAIME ANDRES BELTRAN 
MARTINEZ, DIONISIO CARRERO CORREA, HENRY GAMBOA MEZA, URIEL 
ORTIZ RUIZ, MARTHA ANTOLINEZ GARCIA, SONIA SMITH NAVAS 
VARGAS, NANCY ELVIRA LORA, el día 5 de junio de 2013 señora 
presidenta ha sido leída la proposición que motivo esta 
citación. 
 
LA PRESIDENCIA: después de dar lectura a la proposición le 
voy a dar la palabra a usted DR HENRY GAMBOA MEZA vocero de 
la bancada del partido liberal, manifestando también que los 
oficios de enviados a los invitados pues fueron con 
anticipación no se si presentaron alguna excusa secretaria 
para no asistir. 
 
LA SECRETARIA: señora presidenta la excusa que tengo 
pendiente es la de la DRA CONSUELO ORDOÑEZ DE RINCON que no 
puede asistir del ocho al doce de junio por encontrarse fuera 
de la ciudad y la del DR JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS que 
tampoco puede asistir señora presidenta esas son las dos 
excusas de la asistencia. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos H.C HENRY GAMBOA MEZA vocero de 
la bancada del partido liberal. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA MEZA: 
Bueno muy amable señora presidenta un buen día para la mesa 
directiva, los H.C, para todos los amigos invitados y citados 
de la secretaria de salud, personería Municipal, dirección de 
transito, Metrolinea, corporación de la meseta de 
Bucaramanga, Área Metropolitana, FENALCO, DIRECTOR DE LA 
CAMARA DE COMERCIO, GERENTE DE PARQUEARSE y demás 
personalidades que he querido invitar a este importante 
debate, mire presidenta es que nosotros el año pasado hicimos 
un ejercicio muy importante a través de todas las cabezas de 
las comisiones permanentes, comisión primera, segunda y 
tercera y encontrábamos que en muchos de los acuerdos que 
presentaban los H.C nunca se le daban cumplimiento y el razón 
a esto es que hemos venido tratando de darle ajuste a los 
acuerdos pero sobre todo buscarle darles cumplimientos a los 
mismo y esta citación obedece al resultado de la 
implementación de un acuerdo Municipal presentado el año 
pasado ratificado igualmente por otro que ya existía, sobre 
el día del no carro por medio del cual se institucionaliza el 
día sin carro en el municipio de Bucaramanga cuyo objeto es 
institucionalizar el día sin carro en el municipio de 
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Bucaramanga como una jornada cívica, pedagógica y de 
participación ciudadana en todo su perímetro urbano entonces 
que quede muy claro participación ciudadana implica la 
comunidad, la institucionalidad, el sector publico, el sector 
privado, los gremios, los sectores productivos, comerciales, 
yo no se si alguien viene en representación de la cámara de 
comercio o de los gremios  FENALCO mismo que es que tenemos 
esa inquietud y queríamos escucharles su postura al respecto 
a esta institución que se creo mediante un acuerdo Municipal 
pero mire independientemente de que  estén o no estén yo se 
que ustedes nos van a escuchar por la pagina o les van a 
llevar el mensaje, la bancada del partido liberal colombiano 
ha hecho esta proposición buscando realizar los análisis 
sobre los resultados de la jornada ambiental realizadas 
pasadas el 5 de Junio de 2013  y que coincidió con el día 
internacional del medio ambiente H.C CARMEN LUCIA AGREDO, 
dentro de la responsabilidad de nuestra organización política 
ante el calentamiento global, la sostenibilidad, la 
sustentabilidad ambiental y deligitimar la institucionalidad 
nuestro compromiso es coayudar a la dinámica y crecimiento de 
los entes que le corresponde suministrar los servicios que le 
requiere nuestra comunidad y nuestra sociedad con debates, 
con criticas y propuestas constructivas ciertas y no 
mentirosas esperamos que los panelistas e intervinientes nos 
traigan cifras e indicadores de exposiciones con premisas 
realizadas con la realidad no basadas en la suposición o en 
posturas temerarios y expresiones no ajustados al 
ordenamiento jurídico y poder sacar conclusiones y un balance 
ajustado a la realidad de este importante evento donde los 
medios le dieron informe importante H.C como la incidencia 
del día sin carro en la determinación del impacto en el 
transporte informal en el sistema integrado de trasporte 
masivo, el desistimulo el uso del vehiculo particular como es 
una intensión en todo el universo, las cifras por las 
entidades son contundentes, disminución de la contaminación 
ambiental, son de parte de los resultados de ese día, 
disminución en la accidenalidad, disminución de los volúmenes 
de trafico, disminución de la contaminación auditiva aumento 
del promedio de la velocidad vehicular, son cifras 
importantísimas que ahora aquí los expositores el doctor 
URIEL ORTIZ RUIZ, la DRA SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
representante del servicios publico individual que conocer 
bien de este tema hoy queremos saber cual fue el resultado 
definitivo en cifras concretas y definitivamente buscar 
conclusiones que fortalezcan este imporntate institución que 
tenemos hoy aprobada para la ciudad de Bucaramanga, esa era 
la pequeña intervención en aras de iniciar de este proceso de 
debate que queremos de verdad que nos traigan cifras 
concretas indicadores no queremos aquí suposiciones, que es 
que el día sin carro es malo para el comercio donde esta los 
indicadores que nos compruebe esto, eso necesitamos saber 
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aquí la institucionalidad nos ha entregado cifras indicadores 
lo antes y de ese día eso lo queremos saber y para ese 
iniciamos este debate y le damos la palabra al H.C URIEL 
ORTIZ RUIZ con la venia de la presidenta obviamente. 
 
LA PRESIDENCIA: gracias H.C  
 
 
 
 
INTERVENCION DEL H.C URIEL ORTIZ RUIZ: 
 
Gracias presidenta un saludo a usted a la mesa directiva 
saludar a las compañeras y compañeros concejales a todos los 
invitados de las diferentes entidades que hoy nos acompañan y 
al publico en general, presidenta primero que todo, 
agradecerle a la bancada del partido liberal que nos han 
designado para manejar el tema del día hoy a la DRA SONIA 
SMITH NAVAS VARGAS y a URIEL ORTIZ RUIZ, para manejar este 
tema del día del medio ambiente y básicamente el día sin 
carro, la bancada con esto no pretende imponer criterios ni 
imponer ideas si no lo que queremos es formular 
recomendaciones que han hecho las diferentes entidades 
llámese CDMB, llámese Área metropolitana, llamase circulación 
y transito, llámese secretaria de salud y también hoy los 
conceptos de personas afectadas como fue el gremio de FENALCO 
como fue el tema de la movilidad, nosotros queremos es que 
los funcionarios se lleven un material que entre todos se 
lleven las recomendaciones, se lleven las conclusiones y 
ustedes como gobierno Municipal y como entes ambientales pues 
entre todos logremos hacer un consenso porque si esta medida 
es muy buena, pues hay que dejarla si esta medida esta 
afectando a alguien hay que revisarla, o sea eso es lo que 
quiere la bancada del partido liberal pero que se tenga pues 
no salir como casos aislados a la radio o la televisión 
saliendo diciendo cosas que a veces nos faltan como lo decía 
nuestro vocero nos faltan cifras concretas para así salir a 
tomar decisiones al respecto pues antes de empezar lo que es 
la formulación vamos a ver un video de consetizacion  gracias 
presidenta. 
 
(REPRODUCCION DE VIDEO) 
 
INTERVENCION DEL H.C DE URIEL ORTIZ RUIZ: 
 
Pues e video que acabamos de ver es sensibilización al tema 
ustedes ven que no solo es un componente el que esta acabando 
con el medio ambiente si no son varios de los componentes 
pero entre ellos algo muy importante como es lo de CO2 están 
lanzando 16.000 toneladas diarias de CO2 a la atmosfera, hay 
ciudades del mundo donde es imposible ya ver ustedes vieron 



 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA 086 FOLIO 10 

 

los temas de la china anteriores, el tema de México, el tema 
del mismo Bogotá, donde prácticamente ya se ven nubes que no 
dejan pasar pues el sol donde están causando muchas 
enfermedades, alergias, problemas respiratorios, problemas de 
infarto y muchos son los temas relacionados con lo que 
estamos haciendo con el medio ambiente como decía el video el 
tema no es de prepararnos para empezar actuar si no empezar 
actuar desde ya eso no es de que empiece actuar el Concejo o 
empiece actuar el gobierno Municipal o empiece actuar todo el 
mundo no tenemos que empezar actuar cada uno de nosotros con 
lo que nos concierne, hay un tema bastante que esta engranado 
por parte de la administración Municipal que es el tema 
ambiental, el tema de parques, el tema de limpieza el tema de 
residuos solidos, el tema del medio ambiente en general y 
sobre eso pues vamos a trabajar, esta proposición fue 
presentada por toda la bancada del partido liberal y así la 
vamos a manejar, al final vamos a sacar unas conclusiones del 
tema las cuales pues le vamos a presentar a cada uno de las 
personas citadas e invitadas, vamos a empezar con lo que son 
los antecedentes de donde viene el día del medio ambiente, 
este fue establecido por las naciones unidas la resolución 27 
del 15 de diciembre del 1972 con lo cual se dio inicio a la 
conferencia de Estocolmo en Suecia, cuyo tema central fue el 
ambiental y se celebra cada 5 de junio desde el año de 1973 
hace 40 años se esta celebrando pues este día del medio 
ambiente, la asamblea general de la ONU también aprobó la 
creación del programas de las naciones unidas para el medio 
ambiente aquí en Bucaramanga pues el año pasado por acuerdo 
Municipal 037 cuyo autor fue nuestro compañero JHON JAIRO 
CLARO, el ponente fue el compañero CARLOS ARTURO MORENO 
HERNANDEZ, se institucionalizo el día sin carro donde trae 
algunas consideraciones el acuerdo y en aras de propender por 
un Área metropolitana de Bucaramanga con mejor calidad de air 
con un ambiente sano y principalmente crear conciencia 
ambiental en toda su población la alcaldía de Bucaramanga, 
Florida, Girón, Piedecuesta y Lebrija promovieron el día sin 
carro particular la jornada del día sin carro se realizo el 
día 5 de junio de 2013 en el horario de 7 a.m hasta 7 p.m y 
consistió en la no circulación de vehículos particulares, 
manteniéndose la restricción de pico y placa para las motos y 
los taxis la jornada del día sin carro, contribuye de alguna 
manera a que el segmento de la comunidad que posee automóvil 
para su servicio, considere otra forma de movilizarse, el 
desarrollo de sus actividades cotidianas viendo así el uso 
del transporte integrado masivo Metrolinea aquí hay que 
recalcar que una de las filosofías del transporte masivo a 
nivel nacional a nivel mundial es desestimar el vehículo 
particular las grandes ciudades que manejan transportes 
masivos que tienen una gran implementación, la gente deja el 
vehículo en sus casas coge teniendo el vehículo particular 
pero usa el servicio de transporte masivo para ir a su 
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trabajo para ir a sus funciones cotidianas, el vehículo lo 
dejan mas bien como de tipo recreativo o de tipo de 
esparcimiento de viajes con la familia o los fines de semana 
las acciones ejecutadas de una forma ordenada, coordinada y 
planificada para formar en el Área metropolitana de 
Bucaramanga en una región viable a largo plazo con niveles de 
competitividad que nos ubiquen sitios privilegiados en el 
ámbito mundial yo creo que metrolinea empezara hacer un 
transporte viable el día que los que tengamos carro 
particular empecemos el uso del transporte masivo, si no 
empezamos esta cultura yo creo que ninguna via por mas vías 
que hagamos alcanzaran para el numero de vehículos ningún 
transporte masivo alcanzara entonces yo creo que lo que se 
pretende con estas normas es crear conciencia y crear cultura 
entre las personas este tipo de medidas ayuda a promover el 
uso racional del automóvil particular con el propósito de 
mejorar la calidad del aire desde luego con el desarrollo 
integral de actividades como el mejoramiento del combustible 
el control de contaminación por parte de la motocicletas la 
integración de políticas de desarrollo urbano transporte y 
calidad del aire, el fortalecimiento de la educación 
ambiental, investigación y desarrollo tecnológico y la 
ejecución de programas de ordenamiento de trafico vehicular 
este tipo de medidas ayuda a promover el uso racional del 
automóvil particular con el propósito de mejorar la calidad 
del aire desde luego el parque automotor de servicio 
particular por efecto de su circulación emite a la atmosfera 
una seria de contaminantes como material particulado en 
suspensión especialmente aquellos que trabajan con ACPM, 
monóxido de carbono, dióxido de azufre, oxido de nitrógeno e 
hidrocarburos que son todos los vehículos que circulan por 
Bucaramanga y su Área Metropolitana la reacción de estos dos 
últimos trae la formación de una contaminación típico de 
zonas urbanas denominado oxono proposferico todos estos 
contaminantes a excepción de los hidrocarburos son 
determinados en tiempo real por la red de monitoreo de 
calidad de aire aquí vamos a mirar pues estos componentes el 
monóxido de carbono CO, es un gas incoloro inodoro y muy 
toxico que se produce por la combustión incompleta de 
sustancias que contiene carbono como la gasolina y el diesel 
una de las principales fuentes de contaminación del aire por 
este gas la constituye los vehículos con motores a gasolina, 
dióxido de nitrógeno NO2, este es el principal contaminante 
entre varios dióxidos de nitrógeno ya que se forma su 
producto en todas las combustiones llevados a cabo a altas 
temperaturas lo que es la industria, oxono y otros oxidantes 
fotoquímicos el O3, el oxidante que se encuentra en mayor 
concentración en la atmosfera contaminada es el oxono y su 
presencia persiste durante una gran parte del día, material 
particulado es el termino utilizado para definir una mezcla 
de partículas solidas y liquidas encontradas en el aire 
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algunas de estas partículas son tan grandes y oscuras que 
pueden ser vistas tales como el OYIN y el HUMO todas estas el 
dióxido de azufre  CO2 es el principal causante de la lluvia 
acida ya que en la atmosfera es formado en acido sulfúrico es 
liderado en muchos procesos de combustión ya que los 
combustibles como  el carbón, el petróleo, el diesel o el gas 
natural contiene ciertas cantidades de compuestos azufrados 
como lo pueden ver todo esto se encuentra en la atmosfera lo 
produce los vehículos las grandes industrias en las mismas 
cocinas de las casas con el gas natural con los calentadores 
estamos produciendo todos estos, ahora vamos a pasar a las 
cifras, continuamos. 
 
(REPRODUCCION DE VIDEO) 
 
INTERVENCION DEL H.C URIEL ORTIZ RUIZ: 
 
Yo quiero con lo del DR ALEJANDR ALMEYDA CAMARGO DIRECTOR DE 
FENALCO desafortunadamente lo invitamos tanto como el Concejo 
como de parte de la bancada pero desaprovechan estos espacios 
que es donde debemos formular pues esos comentarios porque es 
donde se puede solucionar la situación yo si quedo 
decepcionado con la falta de compromiso como la de FENALCO 
como la de la CAMARA DE COMERCIO habiéndolos invitados con 
tiempo para que vinieran e hicieras sus propuestas porque yo 
creo que este ha sido un Concejo propositivo en todo lo que 
tiene que ver con la ciudad  y aquí es donde debemos sacar 
conclusiones para que el tema sea mejorado o hacerle el 
seguimiento a el mismo entonces si quieren oigamos las 
declaraciones del director de FENALCO.  
 
(REPRODUCCION DEL VIDEO)…  
 
INTERVENCION DEL H.C URIEL ORTIZ RUIZ: 
 
Oigamos a ver unas cifras que fueron presentadas por la CDMB 
sobre los niveles de contaminación ahí se evaluaron, los 
sectores, centro, cabecera, ciudadela, Floridablanca y en el 
Norte, pues todas las cifras disminuyen la contaminación por 
CO2, O3, SCO2, NO2 y partículas, lo que hablamos 
anteriormente en todos la disminución fue notable a excepción 
el tema de CO2 en cabecera si ustedes ven la cifra de 
cabecera aumento el 79% y esto se da por la gran cantidad de 
buses que se tuvieron que sacar para suplir la demanda masiva 
de la gente que iba a trabajar o que iba a diferente 
desplazamiento, también el caso de Floridablanca, en lo que 
tiene que ver con las partículas también aumento lo que es la 
estación de Floridablanca de resto pues la gran mayoría 
disminuyeron, pero ustedes saben lo que tiene impacto es el 
que aumenta siendo que fue un indicador, pero también hay que 
mirarlo porque también es preocupante, estás son las 
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mediciones lo que tiene que ver del año pasado a con este año 
en cada una de las estaciones pues el comportamiento sigue 
disminuyendo todos los contaminantes que hay en la atmosfera 
tanto como en la estación ciudadela, Floridablanca y ahí se 
queda claro el contaminante del CO2 en cabecera, estas son 
las mediciones de ruido, casi todas las vías pues el ruido 
disminuyo a excepción la avenida Gonzales valencia con 27 y 
vuelve repetimos porque es una arteria principal y porque 
confluyen pues varias rutas, también la calle 52 con carrera 
33 es el epicentro de cabecera y ya menormente en la calle 42 
con 33, aquí están lo de METROLINEA las cifras de METROLINEA, 
que esto lo hacen por semana esa semana pues aumenta, la 
petrocanles, las troncales y los alimentadores todo pues 
tienen un leve aumento porque no es tanto en consideración un 
día que no hay transporte particular, si ustedes ven esa gran 
demanda de pasajeros pues la suplieron los taxis y las 
suplieron las motos, o sea que estos se convirtieron en el 
gran transporte masivo, porque miren el aumento de vehículos 
el aumento de vehículos 23.000 usuarios el aumento de 
usuarios de METROLINEA con unas semanas del día sin carro y 
con día sin carro pasa de 140.000 a 163.514 o sea el aumento 
en si fueron 23.000 bien es considerable no es tan impactante 
como se creía de todos modos también hubieron ejercicios 
donde la gente uso las bicicletas, hubo caravana de 
bicicletas, donde la gente acudió a caminar y otra opto por 
no salir ese día y es donde pues se queja el comercio formal 
porque la gente no sale pues la gente no va usar el comercio 
no va adquirir los productos básicamente esto es lo que 
descifra, vamos a ver un video  y luego seguimos con las 
recomendaciones con la venia de la presidenta, por parte de 
la DRA SONIA SMITH NAVAS VARGAS. 
 
(REPRODUCCION DEL VIDEO)… 
 
LA PRESIDENCIA: después de esa gran sensibilización 
importante. 
 
INTERVENCION DE LA H.C SONIA SMITH NAVAS VARGAS: 
 
Gracias presidenta muy buenos días para la mesa directiva, 
para los H.C bueno el video yo pienso que sensibiliza y 
tenemos que nosotros de estar orgullosos de ser colombianos 
ya que Colombia tiene un desempeño ambiental de 149 países 
Colombia ocupa el 9º el desempeño ambiental según la 
universidad de Colonia y de Yale además Colombia es el 
segundo país a nivel mundial es mas diversidad, en que tienes 
mas niveles de diversidad después de Brasil en promedio de 
cada 10 de especie de flores y fauna que hay Colombia tiene 
uno o sea nosotros somos el segundo país a nivel mundial de 
gran diversidad y que tenemos también el mayor estudio en la 
parte ambiental estamos en el 9º país después de 149 países 
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que nos anteceden entonces es importante lo que nosotros 
estamos haciendo acá, el preámbulo también doy una exaltación 
eso vale recalcar al DR LUIS FRANCISCO BOHORQUEZ quien ha 
sido una persona muy incansable en la parte ambiental 
nosotros de pronto criticamos un poco en este momento el 
manejo que hay de los residuos solidos y de la parte de 
reciclaje pero es algo que esta iniciando y cuando  un 
proceso esta iniciando y nosotros no tenemos la cultura de 
ese manejo ambiental lo ideal para nosotros tenemos la parte 
facilista, la parte facilista es echar todo en una bolsa 
entones por eso nosotros estamos en este momento criticando 
que bonito que Bucaramanga sea la ciudad pionera así como la 
están tomando de modelo no solamente en el país en diferentes 
partes de Latinoamérica en el manejo del espacio publico eso 
ha disminuido el impacto ambiental el espacio publico, 
polución, ruido, contaminación, entonces eso ha ayudado a que 
Bucaramanga disminuya el nivel de contaminación en la parte 
de reciclaje también va ayudar pero tenemos que ayudar todos 
nosotros y aquellas personas que piensan que bonito es 
criticar lo que no esta hecho hay que ayudar en ves de 
criticar ayudar a construir a que la medida salga sana y 
Bucaramanga sea la ciudad ejemplo en el país en el manejo de 
residuos solidos, en el manejo de la parte ambiental y en la 
parte de reciclaje los 9 paises mas contaminados que hay son: 
Estados Unidos, Rusia, China, Japon, India, Indonesia, 
Australia, Peru y Brasil esa contaminación es inmensa ya hay 
por decir algo los que conocen china, de pronto la DRA CARMEN 
LUCIA AGREDO ACEVEDO que ha viajado a china, puede ver que la 
mayoría de las personas halla utilizan tapabocas, porque la 
contaminación es tan alta que muchas veces uno esta al lado 
de otra persona y no la alcanza a ver, por la misma 
contaminación halla disminuyen porque la contaminación la 
incrementan mucho el uso de motocicleta, la industria, que no 
tiene un buen manejo de la parte ambiental, entonces nosotros 
tenemos que mirar y valorar lo que nos dieron los recursos 
naturales y ayudar aquellas personas que están construyendo 
para la disminución de la contaminación entonces vamos a 
mirar unas recomendaciones que hicieron las diferentes 
entidades como la CDMB, METROLINEA y LA SECRETARIA DE SALUD, 
la CDMB manifiesta que el sector de cabecera no se observo la 
disminución, el referente a la contaminación por cuanto 
circularon motos, circularon taxis, circularon buses 
convencionales que no cuentan con la suficiente calidad y con 
una importante reducción de monóxido de carbono entonces ahí 
disminuyo en un 75%, en la parte de METROLINEA dicen que las 
medidas en la carrera 33 evidencio un aumento en las 
emisiones del CO aproximadamente en un 80% generado por los 
buses convencionales por los taxis, por los vehículos que no 
cuentan con un diseño adecuado para mejorar la eficiencia de 
combustión en cuanto a las emisiones, METROLINEA incremento 
el usuario ese día en 22.942 nuevos usuarios que utilizaron 
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el servicio de METROLINEA, la verdad en lo referente de la 
recomendaciones no fue un impacto muy favorable ya que se 
presentaron los servicios de motos, se incremento ese día el 
moto taxista, entonces no fue importante y no se pudo dar una 
medición real al medio ambiente ya que las motos iban y 
venían y como todos sabemos las motos tienen un alto nivel 
contaminante como pudo mostrar aquí la demostración nosotros 
vemos caminando y ellos votan humo y usted queda oliendo 
terriblemente y la contaminación es espantosa y resulta que 
se día al contrario de haber querido nosotros disminuir en 
las áreas donde se concentran la gran población como es en 
cabecera, como es en la ciudadela real de minas, como es en 
el centro, como es en el sector de la UIS, pues se disparo el 
uso de moto, el año anterior no hubo parrillero en moto 
solamente 1 persona podía conducir la moto entonces el nivel 
fue mas bajo este año se disparo porque ya tenían acompañante 
y obviamente realizaban ese servicio en lo referente a salud 
manifiesta igualmente lo anterior que METROLINEA que el 
incremento de las motos son 40.000 motos las que hay en el 
Área Metropolitana 109 motos por día se esta matriculando 
imagínense 109 motos por día se matriculan donde cada 15 
minutos ingresa una moto nueva a las vías del Área 
Metropolitana entonces cada 15 minutos nueva imagínese y la 
contaminación de igual forma no tenemos vías, otra cosa 
importante en la parte referente es lo que da la 
recomendación de la secretaría de salud es algo que nosotros, 
pues las personas que han tenido la oportunidad de viajar a 
otros países por ejemplo a Estados Unidos nosotros 
encontramos que halla las personas no pitan, no cogen y pitan 
y pitan como locos, acá se estaciona y ven que hay un trancón 
de 20 o 10 carros, 3 carros, 2 carros y uno empieza a pitar y 
a pitar y uno cree que pitando va a descongestionar y resulta 
que no el problema radica en que no tenemos tolerancia, esa 
pitadera y ese estrés genera unos decibeles altos  y genera 
contaminación, impacto en el medio ambiente, entonces la 
secretaria de salud propone algo muy sano que son zonas de 
silencia, zonas de no pitar, zonas de donde nosotros podamos 
ir y si hay trancón tengamos la cultura y la paciencia que 
sepamos que vamos a esperar que si hay un trancón pues que yo 
voy a esperar pero pitando no voy a quitar el trancón, no voy 
acelerar el semáforo porque nosotros tenemos que ser 
consientes que Bucaramanga no tiene las suficientes vías y la 
infraestructura vial para poder dar abasto con el transporte 
que tenemos con las motos que están ingresando que cada 15 
minutos ingresa una moto son 109 motos y abonémosle los 
vehículos si están en pico y placa las personas compran 2 
carros, 1 para que el día que este de pico y placa, entonces 
esta aumentando, no esta disminuyendo las vías, entonces 
proponen que hallan un eje de la carrera 36 con la carrera 15 
hasta la carrera 33 como principal zona comercial que es el 
corazón de la ciudad que no haya pitos y no haya ruidos para 
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que bajen el nivel de decibeles y de contaminación en este 
sector, que la calle de los estudiantes de la ciudadela de 
real de minas, la zona comercial de cabecera del llano desde 
la carrea 33 hasta la calle 36 entre 45 y 56, el sector de 
los estudiantes cerca de la UIS entonces, esta parte seria 
muy importante que nosotros tomáramos una conciencia y una 
cultura de no pitar para bajar el nivel de contaminación eso 
baja el nivel de contaminación y concientizar aquellas 
personas que haciendo ruido, gritando, insultando al que esta 
adelante, mire un carro no tiene alas, un carro no es un 
avión, donde yo pueda traspasar al otro y al otro yo a veces 
digo que corren y entonces donde esta la premura no esta ahí, 
entonces eso es importante, la celebración del día sin carro 
pero también proponen que halla un día sin moto, porque 
pensamos que la mayor contaminación la están generando las 
motos no los carros, las motos le colocan unos exostos, para 
tener ruido porque entre mas suene mas potente es y mas 
cachazuda entonces eso genera contaminación ambiental 
entonces, que haya un día que no haya moto y ahí bajaría el 
nivel de contaminación esas son las recomendaciones 
prácticamente que esta generando el Área Metropolitana, la 
Secretaria de Salud y METROLINEA muchas gracias. 
 
LA PRESIDENCIA: después de escuchar a la H.C SONIA SMITH 
NAVAS VARGAS. 
 
INTERVENCION DEL H.C URIEL ORTIZ RUIZ: 
 
Gracias presidenta, presidenta esta era la presentación de lo 
que era la proposición para que usted pues tenga que abrir el 
debate a los diferentes participantes sobre todo los 
invitados y citados sobre la temática, gracias presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C después de escuchar la bancada 
del partido liberal vamos entonces ahora a las intervenciones 
de las diferentes instituciones invitadas iniciamos con la 
corporación autónoma regional para la defensa de la meseta de 
Bucaramanga, el DR CARLOS ALBERTO SUAREZ subdirector de 
ordenamiento y planificación del territorio quien nos hablara 
sobre este tema tan importante del día sin carro.  
 
INTERVENCION DEL DR CARLOS ALBERTO SUAREZ: 
 
Muchas gracias DRA SANDRA LUCIA PACHON MONCADA, un cordial 
saludo a la mesa directiva del Concejo Municipal, a los H.C, 
funcionarios de las demás entidades invitadas y publico en 
general. 
Para nosotros como autoridad ambiental el tema del día sin 
carro revise de especial importancia realmente es la 
oportunidad para hacer un alto en el camino par mirar como 
podemos dar un granito de arena para contribuir al 
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mejoramiento a la calidad del aire que esta íntimamente 
ligada al mejoramiento en salud en la medida que nosotros 
podamos mejorar la calidad del aire la salud de la población 
en general va hacer mucho mejor sobre todo la que tiene que 
ver con enfermedades de tipo respiratorio. La CDMB se preparo 
para este día nosotros tenemos una red una red que nos 
permite medir en tiempo real, nosotros las estaciones 
nuestras son estaciones automáticas que van transmitiendo 
permanentemente la información de los contaminantes que son 
objeto de medición en este caso nosotros medimos monóxido de 
carbono óxidos de azufre y óxidos de nitrógeno, material 
particulado y ozono troposférico, esos son los 5 
contaminantes criterio que el ministerio ha medido la calidad 
del aire y son los que la corporación esta midiendo hace ya 
aproximadamente desde el año 2.000 y son los que nos permiten 
mirar como la calidad del aire de Bucaramanga puede mejorar 
no solamente por el día sin carro y lo vamos a mirar ahora en 
la presentación como por decisiones que han sido tomadas a 
nivel de las administraciones municipales por ejemplo, la 
decisión del METROLINEA, ha sido fundamental para mejorar el 
aire lo vamos a ver ahoritica comparando, simplemente el 5 de 
junio del año 2012 y el 5 de junio del año 2013 o esos 2 
meses en ambos sin carro entonces, perdón los ambos con carro 
entonces nosotros podemos observar que los niveles de 
disminución de contaminantes han sido favorables inclusive 
sin el día sin carro, veamos que en el caso en especifico del 
centro de Bucaramanga, en el caso especifico de la cabecera 
del llano, el hecho de que se halla incorporado, el servicio 
de METROLINEA que se hayan mejorado un poco la movilidad 
porque de todas maneras ha habido ciertos mejoramientos sobre 
todo en lo que tiene que ver con el combustible de METROLINEA 
eso hace que finalmente la calidad del aire mejore tanto en 
un día común y corriente como un día sin carro entonces 
tenemos unas graficas nosotros como ustedes pueden ver 
revisamos permanentemente las mediciones en el centro fue muy 
favorable realmente la calidad del aire en diferentes 
contaminantes del centro se comportaron muy bien como en la 
parte de monóxido de carbono, como ustedes pueden observar 
ahí, la parte de óxidos de nitrógeno también, los óxidos de 
nitrógenos también están directamente correlacionados de la 
utilización de vehículos a gasolina digamos, la parte del 
material particulado, el material particulado es muy 
importante es muy fundamental porque el material particulado 
es el que genera directamente digamos en la medida de que 
haya mas material particulado se genera la afectación a los 
pulmones sobre todo teniendo en cuenta nosotros estamos 
midiendo actualmente el material particulado menor a 10 
micras el material que es el mas critico todavía  es el menor 
a 2.5 micras que es el que el cuerpo humano no es capaz de 
controlar o sea eso pasa directamente por las fosas nasales y 
va afectar directamente los bronquios y los pulmones entonces 
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el material particulado en el centro ha sido muy favorable  
la decisión de la incorporación de un sistema con un mejor 
combustible es fundamental para digamos para nosotros una 
recomendación, hay un aspecto que es un poco complejo de 
manejar y obviamente ustedes lo entenderán mejor como 
personas que están muy contacto con la comunidad, la parte de 
las motos, las motos es algo que hay que echarle mucha cabeza 
haber como se maneja pero desde el punto de vista del 
mejoramiento  y en cuanto a los buses de poder tener buses 
públicos, los buses que meten en el servicio publico el de 
muy bien estado  y ojala que puedan de tener la facilidad de 
tener un ACPM que menores contenidos de azufre que es el que 
actualmente tiene el METROLINEA eso contribuye a mejorar 
mucho, entonces es tener el comportamiento del PM10 DE 
MATERIAL PARTICULADO menor a 10 micras digamos. En la 
ciudadela, la ciudadela es un punto critico también el punto 
de la ciudadela obviamente tiene una digamos una fluencia de 
vehicular grande como ustedes bien conocen halla hubo también 
una mejora nosotros podemos verificar inclusive a lo largo 
del día los puntos, los lapsos de tiempo en los que hay 
mejora muchas veces cuando el promedio no sea tan 
representativo pero si uno mira hay varias horas del día 
donde la hora es evidente, sigamos por favor, lo mismo el 
material particulado, el material particulado en la ciudadela 
también nos digamos un mejoramiento que es algo favorable, 
sigamos por favor, bueno en Cabecera,  Cabecera tal ves es el 
sitio que en determinado momento puede ser interpretado el 
sitio en donde usted hizo menos evidente la decisión del día 
sin carro realmente como se ha manifestado como lo han 
expresado los señores Concejales en cabecera se concentro 
mucho la parte de vehículos de buses que no tienen pues muy 
buenas especificaciones todavía halla funciona también 
METROLINEA pero también estuvieron otros buses, se concentro 
también la parte de los taxis y las partes de las motos y eso 
hizo que en Cabecera no fuera favorable sobre todo desde el 
punto de vista de monóxido de carbono el PM10 material 
particulado pues se comporto mas o menos similar sigamos por 
favor, aquí es donde digamos como el talón de Aquiles o lo 
que en determinado momento alguien pueda decir no el día sin 
carro no sirve porque en cabecera no dio, bueno puede ser que 
no haya dado pero no es que el día sin carro no sirve, el día 
obviamente tiene un contenido de concientización muy alto y 
el hecho en que determinado momento en cabecera desde el 
punto en monóxido de carbono no haya sido favorable lo que 
nos debe es pensar como podemos nosotros incorporar medidas 
para lograr un mejoramiento y que en un determinado momento 
las condiciones del aire puedan mejorarse en ese sector de la 
ciudad, sigamos. Este es el oxido de azufre pues tuvo un 
comportamiento pues bien tuvo horas del día donde fue 
favorable desde el punto de disminución, sigamos, y aquí esta 
un resumen este resumen, lo presento el DR URIEL ORTIZ RUIZ  
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lo presento el H.C como ustedes ven en casi todos los puntos 
fue favorable con excepción del que lo hemos comentado de la 
ciudadela y de cabecera y eso nos hace reflexionar en el 
sentido de la importancia que en determinado momento juega el 
hecho de poder utilizar sistemas  de transporte masivos y el 
hecho de mejorar la movilidad a nivel metropolitano, sigamos 
por favor. En niveles  de ruido que también se había 
presentado en la mayoría de los puntos fue favorable, los 
niveles de ruido de la ciudad digamos nosotros estamos casi 
tocando con la norma, ya la CDMB tiene mapas de ruido a nivel 
de centro, a nivel de cabecera y a nivel de cañaveral, 
estamos en algunos puntos nos pasamos un poquito del limite 
de la norma pero en otras en otros puntos estamos siendo 
favorables yo pienso que en la medida de que la 
administración Municipal atraves de la implementación del 
plan de ordenamiento, la implementación de medidas de control 
podemos mejorar en ese aspecto entonces como ustedes pueden 
ver en la mayoría de los puntos de mediciones de ruido fue 
favorable y obviamente eso contribuye a una mejor calidad 
ambiental y a una mejora calidad de vida para la comunidad 
que vive en esas Área aledañas bueno estos son los datos que 
le correspondieron de medir a la corporación son datos como 
les digo digamos que son muy limpios y transparentes en el 
sentido de que la corporación no interviene simplemente los 
recibe y los procesa y que recomendaciones haríamos nosotros, 
nosotros estamos obviamente comprometidos con este componente 
ambiental, con el aire, porque es el junto con el espacio 
publico es el mas importante desde el unto de vista de 
calidad de vida urbana, estamos prestos a cualquier apoyo a 
cualquier soporte a cualquier requerimiento por parte de las 
administraciones municipales nos interesa que desde el punto 
de vista de las administraciones se implemente mejoramiento 
de movilidad y si que haya un mejor control en la parte de 
los vehículos o sea es importante tratar de renovar la flota 
de los buses, obviamente reconocemos que han hecho un 
mejoramiento y estamos de acuerdo en que se continúe con este 
tipo de acciónes y obviamente se busca como la mejor fecha el 
5 de junio es muy representativo porque pues el día del medio 
ambiente pero si en determinado se quiere buscar otro día 
pues seria para que la administración Municipal lo concertara 
con aquellos que se sienten afectados bueno muy amables y 
estamos atentos para cualquier inquietud por parte de ustedes 
muchas gracias. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted DR CARLOS ALBERTO SUAREZ subdirector 
de ordenamiento y planificación del territorio de la 
corporación de defensa, después de esa intervención vamos a 
escuchar también la intervención del DR MILSIADES FLORES 
quien viene en representación de la DIRECCION DE TRANSITO DE 
BUCARAMANGA. 
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INTERVENCION DEL DR MILSIADES FLORES: 
 
Muy buenos días para la mesa directiva, H.C y compañeros que 
en el día se encuentran en esta sala, quiero ofrecer una 
disculpas por la no presencia del señor director pero esta en 
este momento en la alcaldía, en la quinta mesa de trabajo 
donde hacen entrega de la seguridad vial para la ciudad de 
Bucaramanga entonces unas disculpas por parte de el.  
Como ya se ha hablado ya tenemos el marco jurídico con lo que 
se presento se baso el día del medio ambiente y por parte de 
DIRECCION DE TRANSITO para el día del no carro esta la ley 
69, el acuerdo 037 de diciembre de 2012, el decreto 096 del 
2012 y el convenio interadministrativo de cooperación con la 
PONAL y la DIRECCION DE TRANSITO DE BUCARAMANGA, el objetivo 
general era disminuir los niveles  de contaminación ambiental 
y accidentalidad de transito generado por vehículos 
automotores entonces estos son los objetivos específicos 
reducir el flujo vehicular para minimizar el impacto 
ambiental, ruido, emisión de partículas y gases, disminución 
de la contaminación visual, garantizar la movilidad en la 
ciudad, des entibar el uso del vehículo particular a fin de 
promover la cultura hacia el transporte publico y no 
motorizado, controlar el transporte informal e impulsar y 
fortalecer el sistemas integrado de transporte masivo, 
generar pedagogía social entorno a la protección del medio 
ambiente las seguridad vial y la salud. Elementos 
disponibles, contamos con las unidades de igual motorizado y 
unidades de la PONAL, grúas, motocicletas, radios entre otros 
elementos. Lecciones a tomar por parte fueron el control de 
la velocidad, fueron el control del transporte informal, moto 
taxismo, control de veodes, control al transporte 
alcohilizado, registro de accidentalidad y registro de 
velocidades. El Área metropolitana en la actualidad cuenta 
con un parque automotor de 475.999 vehiculos que se 
distribuyen en los 4 municipios si podemos observar en la 
grafica de esa participación de las 475.999, 258.428 son 
motocicletas oía hoy la parte de la motocicleta estamos por 
encima del parque automotor, por encima del 50% ahí vemos la 
relación del parque automotor del Área metropolitana 
comparativamente entramos a ver los resultados obtenidos en 
cuanto a velocidades, volúmenes y accidentalidad. La 
velocidad, la velocidad comparativamente con el año anterior 
no sufrio cambios fundamentales por el contrario bajo en 
algunos sectores, ahí tenemos puntos de análisis como fue la 
autopista Floridablanca, si observamos el cuadro tenemos que 
la velocidad es medida se mantuvo prácticamente, en esos 
aspectos tenemos punto de vía de referencia los tenemos, 
vemos los volúmenes de trafico de entrada de volúmenes de 
hora pico en cuanto a los volúmenes tenemos también 
comparativamente con el año inmediatamente anterior teníamos 
que una entrada y el ingreso de vehículo fue de 18.875 
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solamente ingresaron 5.805 el año inmediatamente anterior y 
este año se incremento a 6.153 un 1.8% por encima del año 
anterior, la hora pico de salida en de 10.978 un día normal 
3.678 el año anterior y el de este año fue  de 3.899 también 
tuvo un incremento. Uno de los puntos fundamentales para 
nosotros es la accidentalidad considerando el año normal que 
tomamos como base el 2011 en un día se presenta accidentes 
con muerto nos dio cero comparativamente, accidentes con 
heridos 3, lesionados en accidente 5, y accidentes sobre 
daños 2, comparativamente el año anterior el 2012 estos 
números de accidentes bajo de 3 a 1 de 5 a 2, de 2 a 3 para 
los accidentes solo daños, pero este año vimos un efecto 
contrario, la accidentalidad subimos un muerto, un accidente 
de una moto y de un bus de servicio publico, una omisión de 
pare donde quedaron lesionados tanto el conductor como el 
acompañante de la moto que murió al siguiente día, por eso lo 
relacionamos como un muerto clínico, en accidentes con 
heridos comparativamente de 1 paso a 4 lesionados en 
accidente de 2 paso a 7, accidentes solo daños de 3 bajo uno 
casi todos los accidentes fueron con lesionados a pesar de 
que las velocidades no se aumentaron se mantuvo, dentro de 
esa parte tenemos antes de las conclusiones, miramos la 
elaboración de comparendos en el control que se adelanto no 
sale bien el cuadro ahí, tenemos la parte  que durante la 
jornada del día sin carro del año 2012 se impusieron 244 
ordenes de comparendos y se inmovilizaron 48 vehículos para 
el presente en la jornada del día sin carro se elaboraron 445 
prácticamente doblamos el numero de comparendos y se 
inmovilizaron 57 vehículos de los 42 fueron motocicletas y 4 
de ellas por moto taxismo esa fue la relación que nosotros 
encontramos en el día sin carro algunas conclusiones que 
tenemos. Se percibe que la falta de organización del 
transporte publico, rutas, horarios, paraderos de buses y 
frecuencias dentro del Área urbana ocasionan sobre oferta en 
algunos sectores  y escases en otros ellos requieren mejorar 
la socialización con la comunidad sobre la restructuración y 
uso correcto de los paraderos de buses, mecanismo de control 
mas efectivos a conductores de buses, pendientes a mejorar el 
servicio de rutas, haciendo utilizar la formulación se 
recomienda realizar una cuenta integral para realizar una 
muestra de población y determinar si la comunidad esta o no 
concientizada sobre la aplicación de esta clase de medidas ya 
que por condiciones culturales y sociales este tipo de 
restricciones independientes de los beneficios tienden hacer 
rechazadas y son tomadas como una imposición esa es la parte 
nosotros desde el punto de vista al no restringir por ejemplo 
los vehículos de carga encontramos que el comercio tuvo un 
normal funcionamiento, se le permitio que accedieran llegar a 
los establecimientos sin ningún contratiempo utilizando el 
servicio que teníamos y se complemento con la medida de la 
jornada continua esa parte la vimos que el comercio no se 
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dejo que sufriera grandes inconvenientes esa medida no la 
tomamos es de otro ente por esa parte gracias 
 
LA PRESIDENCIA: a usted DR MILSIADES FLORES igualmente 
saludamos de manera especial al DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ 
director de DIRECCION DE TRANSITO DE BUCARAMANGA que se 
encuentra halla presente ya lo habíamos excusado DR por esa 
reunión que usted tenia y posteriormente le vamos a dar la 
palabra a la DRA LILIANA SERRANO HENAO en representación de 
la secretaria de salud  y medio ambiente de Bucaramanga. 
 
INTERVENCION DE LA DRA LILIANA SERRANO HENAO: 
 
Muy buenos días a la mesa principal a los H.C, a todos los 
representantes de las entidades que fueron convocadas el día 
de hoy y pues vamos a dar la misión que se ha tenido en el 
trabajo que se ha desarrollado a través de la secretaria de 
salud y ambiente de Bucaramanga, expresando que también la 
DRA CLAUDIA AMAYA AYALA ha estado muy pendiente de las 
acciones que se han venido desarrollando inclusive de lo que 
se tiene que ver del día mundial del medio ambiente en tal 
sentido vamos hacer la presentación, la DRA CLAUDIA AMAYA 
AYALA se encuentra en vacaciones, en este momento pues 
estamos nosotros como equipo de la secretaria de salud 
Municipal de ambiente presentado el informe correspondiente 
ya hablamos dentro del Concejo Municipal se hablo de las 
organización de los antecedentes del día internacional del 
medio ambiente dentro de eso el evento del día sin carro 
entonces acá hacemos notar la estrategias que tuvimos de 
organización con las diferentes entidades para poder hacer el 
abordaje en los diferentes sectores y ambientes de la ciudad. 
Nosotros tenemos que reconocer que mas que le día sin carro 
también es la celebración del día mundial del medio ambiente 
a través de la sensibilización que se ha hecho el día de hoy 
que realmente para nosotros como secretaria de salud y medio 
ambiente es un paso esa sensibilización social puede orientar 
a generar espacios para poder crear determinantes en los 
diferentes hábitos y ámbitos de ciudad por tanto una de las 
acciones que se desarrollo también fue la socialización de 
hábitos ambientales relacionados con la preservación del 
cause la quebrada del macho en especial pues con el hecho de 
no arrojar la basura de residuos solidos así como también el 
manejo resposable de las mascotas frente a los sectores 
aledaños como resultado de esto tuvimos la recolección de 
200KG de inservibles en el cause de la quebrada del macho con 
lo que se eliminaron recipientes que también servian de 
deposito de agua para el habitad habeas, sabemos que el 
habeas no crece en agua estancada sucia si no en agua 
estancada limpia entonces también cuando el cause del rio se 
ve abogado que hayan residuos nos pueden generar esos 
espacios que también se nos convierte a nosotros por ser zona 
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endegnica en un problema de salud publica  y por lo tanto 
hicimos el abordaje, importante también que en el día mundial 
del medio ambiente la sencibilizacion de clasificación y 
recolección de luminaria que se hicieron en los puntos que 
aquí inscribimos parque san pio, parque Santander y parque 
Garcia Rovira, es otro de los elementos esenciales que 
debemos tener dentro de los espacios de ciudad sabemos cual 
es el uso y la frecuencia que también nosotros le estamos 
dando y por lo tanto cuales son los mecanismos que tenemos 
determinar como ciudad para generar esos espacios de 
conciencia y poder tener el abordaje a la clasificación de 
reciclaje de luminarios, contribuyendo también con los 
espacios de ciudad y haciendo alusión a lo que tiene que ver 
con la atención en salud y con orientación también de 
aprovechamiento del reciclaje estamos nosotros en la 
recolección colaborando con la fundación SANAR y a través de 
las cooperativas multiactivas para poder donar las tapas a la 
fundación que esta liderando el proceso de los niños que 
tienen cáncer ya en materia de mediciones auditivas quería 
establecerle a ustedes y hablarle también, aca tenemos enla 
grafica como fue el comportamiento de las mediciones 
auditivas en 5 puntos de la ciudad de Bucaramanga que fue 
realizada el 29 de mayo y el 5 de junio para poder hacer la 
trazabilidad de los espacios y de comportamiento de ciudad, 
quiero antes de hacerles la presentación es mirar en que 
rangos estamos para evaluarnos frente a lo que estamos 
presentando, nosotros como secretaria y a nivel de 
normatividad tenemos puntos de muestreo sectores y 
subsectores también a los que pertenece cada punto de 
muestreo nosotros tenemos que determinar que nos afecta y que 
no nos afecta, cuando nosotros hablamos de sector A, que es 
una zona tranquila y de silencio que son los espacios que 
nosotros abordamos y muy bien lo dijo la DRA NANCY ELVIRA 
LORA, los espacios de silencio deben ser de 65 decibel cuando 
hablamos esos es una zona A, hablamos de una zona B tranquila 
y ruido moderado hablamos de 65 decibeles estoy haciendo 
alusión a zona residenciales que pues obviamente destinadas 
para el desarrollo habitacional zona hotelera y hospedaje los 
parques, zonas urbanas o los parques mecánicos al aire libre 
entonces estamos hablando de que tenemos unos decibles de 65, 
los sectores C ruido intermedio y restringido son zonas 
industriales, zonas de parques también o zonas francas que 
deben manejar el promedio de decibles es de 75 decibel, 
centro comerciales 70 decibeles, gimnacios y demás, 
discotecas, bingos 70 decibel, zonas relacionadas con parques 
mecánicos al aire libre 80 decible, las zonas de recreación y 
descanso que son constituidas sector de tranquilidad y ruido 
moderado son conserdientes entre los 56 decibeles, o sea 
partiendo de que las medidas se deben aplicar desde los 55 y 
80 decibeles vamos a ver el comportamiento que tuvo la 
ciudad, frente en lo que se pudo establecer entonces, miramos 
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el comportamiento de ruido estamos generando que nos esta 
dando nos genera el mayor numero si vemos la grafica en la 
carrera 27 que corresponde en la línea horizontal al numero 5 
donde estamos ubicando que la ciudad se genero según el 
reporte que tuvimos en mayo tenemos un total  de reporte alte 
de decibeles sin embargo en el día sin carro y en el día 
mundial del medio ambiente tuvimos disminución en estas áreas 
entonces voy a continuar para hacer la comparación de 
mediciones auditivas en lo que fue en el 2013 teniendo en 
cuenta las mediciones del año 2013 observamos el 
comportamiento en la ciudad donde hay zonas que vemos la 
disminución en el día del no carro, día mundial del medio 
ambiente y un comportamiento que no es muy satisfactorio 
frente a los mediedales de ruido que fueron en la zona de la 
carrera 15 con calle 45 como lo vemos de anotar en la grafica 
ahora para hacer un comportamiento de los dos años podemos 
aquí notar como fue y como se estableció ese comportamiento 
frente a los niveles de decibeles el comportamiento fue  los 
niveles de ruido entre mayo y junio del año pasado han 
aumentado en ralacion al año de 2013 para generar las 
observaciones de lo que nosotros tenemos y como es el 
comportamiento pues nosotros muy bien lo decía nuestra H.C 
NANCY ELVIRA LORA que entre la propuesta que nosotros 
hacíamos y las observaciones es la consideración de el 
aumento del parque automotor en lo que tiene que ver con las 
motos y todo lo que esto implica frente a la áreas que 
nosotros pudimos evaluar que fueron las áreas de ruido en que 
se traduce pues en el disminuyo de la movilidad por la 
congestion de ciudad, aumenta la accidentalidad, lo pudimos 
establecer con la presentación que nos hizo la oficina de 
TRANSITO Y TRANSPORTE frente al comportamiento como tuvimos 
de ciudad y pues lógicamente van aumentar los niveles de 
ruido en la ciudad entonces ya pues no voy hablar mucho en lo 
que son las observaciones porque ya nos vieron lo que 
nosotros en la presentación hemos acotado frente el informe 
se solicito por parte de los H.C importante pues mirar las 
alternativas que vamos en las modificaciones de los exostos 
las motos invitar a los motociclistas también a mirar los 
espacios de ciudad frente a los aceleres, frente al hecho de 
que también los procesos y la confección que puede generar 
también del medio ambiente por las el hecho de pitar y 
acelerar estos vehículos estos modos de transporte como son 
las motos se proponen las zonas de silencio yo les decía e 
inicie la presentación dándoles a ustedes que las zonas de 
silencio están en 55 decibles esa es la propuesta que se 
quiere como ciudad y como secretaria de salud que tenemos a 
ustedes y están enfocadas en diferentes puntos de la ciudad 
de acuerdo a lo que nosotros consideramos fue el efecto que 
tuvo para el municipio y para nosotros como comunidad de del 
municipio de Bucaramanga quería a ustedes hacerles la 
presentación y agradecemos la oportunidad para haberles 
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presentado y hacerles llegar el informe conrrespondiente 
muchas gracias. 
 
LA PRESIDENCIA: gracias a usted DRA LILIANA SERRANO HENAO por 
esta importante intervención. 
 
INTERVENCION DEL DR JORGE MERCHAN: 
 
Gracias H.C, señora presidenta, Concejo Municipal, excusar de 
ante mano a la DRA CONSUELO ORDOÑEZ DE RINCON ya que se 
encuentra por fuera de la ciudad, pero ella siempre ha estado 
atenta a cada una de las invitaciones por parte de ustedes yb 
por parte de los demás concejos del Área metropolitana al 
igual que la Asamblea Departamental siempre rata de estar en 
lo posible poniendo la cara y dando los informes 
correspondientes. Con respecto al Área metropolitana nos 
queda por decir cuales fueron las gestiones adelantadas de 
acuerdo al cuestionario que ustedes nos enviaron en días 
anteriores como fue la organización de ese día, el Área 
metropolitana participo en la mayor parte de las reuniones 
convocadas por la alcaldía de Bucaramanga en las que se 
trataron los diferentes aspectos relacionados con la 
organización de la celebración indicada teniendo como tema 
central la preparación y terminación del día sin carro 
también el Área fue artífice de la vinculación de los demás 
municipios en el Área a dicho evento, cual fue el impacto 
ambiental, el mayor impacto ambiental con la celebración 
además de la evidente reducción del CO2 y el material 
particulado en las áreas urbano esta relacionado con la toma 
de conciencia con la ciudadanía en general del papel del 
aporte personal y de la responsabilidad de cada uno de 
nosotros debe asumir en un ambiente sano en lo que tiene que 
ver con los indicadores ya la CDMB explico muy bien esta 
parte en los diferentes estaciones de monitoreo localizadas 
en las áreas urbanas una de las cuales se maneja en convenio 
con el Área metropolitana de Bucaramanga y CDMB, cual fue el 
impacto del transporte, ya lo decía el DR MILSIADES FLORES, 
dado su reporte oficial también podemos afirmar que en el 
mayor impacto de transporte fue la respuesta de la ciudadanía 
en general a la semilla abordar alternativas diferentes de 
desplazamiento a sus lugares de trabajo como afecto al 
comercio de la índole de toda la índole, pensamos que todo el 
comercio así como eventualmente se pudo haber afectado por la 
disminución en sus ventas creemos que también perdió una 
oportunidad excelente para la promoción de sus productos 
aprovechando la coyuntura de dicha celebración, es decir 
creando descuentos especiales promoción, o cualquier otro 
tipo de incentivos comerciales que se debería modificar del 
día sin carro consideramos que la celebración del día sin 
carro se podría mejorar incrementando la capacitación y 
defunción de los temas de cultura ambiental que llegue a una 



 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA 086 FOLIO 26 

 

mejor y mayo toma de los habitantes del Área metropolitana 
sobre la responsabilidad personal y social frente al uso 
adecuado de los recursos naturales cual fue el comportamiento 
de la ciudadanía, creemos que comportamiento de la ciudadanía 
en términos generales fue bueno el primer lugar con el 
acatamiento respetuoso de las disposiciones dadas por las 
diferentes autoridades, el segundo lugar por la disminución 
así sean en valores mínimos de las afectaciones ambientales 
causadas espinal mente al recurso del aire y el tercer lugar 
por la huella que se deja en la conciencia ambiental en cada 
uno de los ciudadanos atendiendo la recomendación de ustedes 
H.C el are metropolitana como autoridad ambiental urbana 
estará atento a todos sus comentarios ya en otra sesión 
también citada por ustedes invitados al Área metropolitana 
expondremos nuestro plan de acción y estaremos pendiente a 
cada uno de los comentarios con respecto a los parques que 
hemos venido trabajando en conjunto con la alcaldía de 
Bucaramanga y estaremos muy pendiente de cada uno de los 
comentarios para darles su respectiva respuesta, muy amable. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted DR JORGE MERCHAN, vamos 
posteriormente a escuchar el DR FERNANDO DUEÑES asesor 
ambiental del municipio de Bucaramanga. 
 
INTERVENCION DEL DR FERNANDO DUEÑES: 
 
Muy buenos días un saludo muy especial a toda la mesa 
directiva a los H.C que hoy nos han citado aquí a este debate 
de control político, que considero que pues es un debate en 
el cual tenemos que rendir un informe en lo que la 
administración Municipal encabeza el DR LUIS FRANCISCO 
BOHORQUEZ ha venido planteando y dando cumplimiento en parte 
a los compromisos del plan de desarrollo y de paso también 
pues tenemos que decir que estamos dando cumplimiento al 
proyecto de acuerdo 037 del 2012 en el cual se 
institucionalizo el día sin carro, importantísimo resaltar 
que la administración municipal de Bucaramanga en cabeza del 
alcalde quisimos conmemorar el día internacional del medio 
ambiente con una actividad central por parte de la alcaldía 
que es el día sin carro, tengamos en cuenta que cuando 
nosotros hablamos de una actividad central pues es una de las 
tantas que se organizo de la administración Municipal que 
incluyo actividades lúdicas y culturales en las cuales por 
ejemplo la secretaria de salud hizo la intervención de la 
quebrada del macho que era la segunda ocasión que se 
realizaba junto con otras que se han venido realizando en la 
recolección de inservibles de paso aprovechamos esta fecha 
tan especial para empezar a dar cumplimiento a lo que se hizo 
el día 22 de abril día internacional de la tierra en la cual 
nosotros hicimos una campaña pos consumo e inservibles como 
son el caso de las lámparas, fluorescentes, llantas, la 
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chatarra electrónica, los tóner, los cartuchos y otros 
materiales que apenas ahí inician un proceso de disposición 
porque tenemos que tener en cuenta que este tipo de elementos 
que generalmente se consideran inservibles no pueden ser 
dispuestos como los residuos ordinarios si no son 
responsabilidad tanto el portador y el que distribuye y 
comercializa esos productos es quien debe dar todo el 
tratamiento de disposición final de esos residuos entonces 
quisimos también impulsar esta actividad dentro de la 
actividades realizadas, la secretaria de salud propusimos se 
realizaron unas mediciones  de ruido en los cuales se 
tuvieron en cuenta 5 sitios como previamente los presentaba 
la DRA LILIANA SERRANO HENAO y en donde pudimos establecer 
precisamente unos comparativos tratando de hacer un diseño 
experimental que consistía en que, en que se repitiera las 
mismas experiencia, del año anterior el año 2012 donde se 
tenia en cuenta un horario de 7 de la mañana a 7 de la tarde, 
alguien no recuerdo cual Concejal propuso aquí o, no perdón 
una persona que intervenía en uno de los videos que presento 
el H.C URIEL ORTIZ RUIZ donde decía que ese horaria debía 
modificarse que ojala debería ser desde las 6 de la mañana 
hasta las 8 de la noche 9 de la noche, pues desde lo técnico 
debería ser así, o sea desde lo formal, pero desde lo técnico 
si nosotros queremos establecer comparaciones pues debemos 
repetir la experiencia de manera similar para mirar que 
cambios y que variaciones se han presentado, es importante 
tener en cuenta que durante estas mediciones que se han 
realizado pues hay variables que no se pueden contralar por 
ejemplo lo decíamos aquí en el ultimo año ingresaron, 40.000 
nuevas motos donde aproximadamente diariamente se están 
vendiendo 109 motos esto que hace que aumenta las emisiones 
de gas que aumenta las emisiones y obviamente ya son 
parámetros que nosotros ya no podemos de alguna manera 
controlar desde el punto de vista técnico porque son mas 
vehículos que están entrando hacer parte del parque automotor 
obviamente cuando se habla del día sin carro nosotros 
quisiéramos que fuera una medida integral que abarcara carros 
y motos que no estuvieran ese día presente para poder 
realizar definitivamente unos comparativos y de manera 
técnica como inciden los vehículos, como inciden las motos 4 
tiempos y como inciden las motos 2 tiempos en las emisiones 
de dióxido, de monóxido de carbono o de NO2, NO3. SO2, SO3 
OXONO ATROPOSFERICO, MATERIAL PARTICULADO, entonces a veces 
pues se hace difícil poder hacer ese tipo de mediciones de 
esa de esa forma y poder nosotros entregar los resultados y 
muy seguramente me atrevería a decir que los resultados del 
año 2014 adelantándonos pues van así se realice de 7 o 7 y 
media de la mañana vana  variar mientras no se controlen por 
ejemplo la entrada de vehículos, la entrada de motos donde no 
se controlen por ejemplo los vehículos que deben ser 
chatarrizados  que por su mal estado normalmente siempre 
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están presentando malos niveles en su sincronización y por 
ende van seguir aportando en altos niveles de concentración 
de los gases antes mencionados también es importantísimo 
tener en cuenta que para este día sin carro pues la 
administración Municipal y es innegable, ustedes se dieron 
cuenta, recibimos comentarios favorables como también 
comentarios en contra que vienen desde el comercio pero 
tenemos que hacer ver algo la medida se ha venido 
socializando, la medida se ha socializado en medio de 
comunicación prensa, radio, televisión, no se ha improvisado 
ha sido una medida medidamente planeada que inicio realmente 
con su preparación del mes de abril donde alguna forma, los 
premios de la producción llámese FENALCO, llámese la ANDY, la 
CAMARA DE COMERCIO, ellos saben que se han venido presentando 
esta serie de actividades y que de manera pro activa nosotros 
recibimos esos comentarios pero que mejor que ellos también 
puedan acompañarnos en las metas donde se han realizado los 
diferentes comités para poder concertar, para poder hablar y 
como todos entendemos es una orden preventoria de una acuerdo 
Municipal que nos obliga en el municipio a cumplir  que se 
haga dentro de la primera semana del mes de junio si es un 
día hábil o el 5 de junio entonces importantísimo tener en 
cuenta eso como segunda medida tenemos que tener en cuenta 
que la organización el día sin carro incluyo la participación 
activa de toda la administración Municipal cuando hablamos de 
toda la administración hablamos, de las secretarias de 
despacho, de los institutos descentralizados de los 
diferentes asesores porque aquí también debemos incluir al DR 
FRANCISCO CENTENO que de una forma muy lúdica, muy cultural, 
muy al estilo teatral y artística nos permitió a nosotros 
también de alguna forma sensibilizar debemos también tener en 
cuenta que este tipo de actividades no se debe realizar una 
sola ves en el año real mente para nosotros poder bajar los 
niveles de concentración de diferentes gases pues debemos 
establecer campañas que nos permitan de alguna forma 
sensibilizar y educar no solamente a los adultos a los 
propietarios de vehículos si no que sean campañas de largo 
aliento en donde real mente nosotros podamos establecer 
estrategias de educación ambiental y de crear conciencia 
ciudadana para que la futura generaciones puedan gozar de 
unos ambientes y en particularmente del ambiente de la ciudad 
de Bucaramanga mejor, tengamos en cuenta que estos parámetros 
pedidos en muchas ocasiones también deben ser el fruto de 
unos resultados final de unos estudios previos no pueden ser 
improvisación tenemos que tener en cuenta de que por ejemplo 
nosotros dentro de una recomendación que de pronto yo desde 
mi punto de vista mio le daría a las próximas organizaciones 
que están para el día sin carro seria por ejemplo primero 
controlar el ingreso de motos al Área metropolitana en que 
sentido numero de motos, tenemos que frenar de alguna manera 
eso entendemos que estamos en una economía globalizada y que 
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la nación viene adelantando proyectos que nos llevan 
finalmente a establecer tratados de libre comercio en donde 
pueden entrar motos y diferentes vehículos a menor precio, 
pero debemos entonces de alguna forma también contra arrestar 
eso con medidas como el pico y placa metropolitano donde el 
Área metropolitana de alguna forma también nos ayude a que 
podamos con Girón, Floridablanca y Piedecuesta a establecer 
los pico y placa, la salida ya lo decía, salida de vehículos 
viejos y chatarrizacion pues obviamente son vehículos mal 
sincronizados que va a causar problemas de contaminación 
lluvias acidas y emisión  de gases es necesario de estudios 
previos de análisis para concluir como por ejemplo el 
comercio se ve afectado entonces debemos invitar también a 
que la cámara de comercio a que  el ANDY a que ACOPY a que 
estos gremios de la producción también nos aporten estudios 
donde nos digan porque realmente es o no es favorable 
realizar el día sin carro el 5 de junio, realización también 
de algunas consultorías que nos permitan establecer las 
relación entre salud y ambiente no lo decía el DR CARLOS 
SUAREZ aquí precisamente cuando nosotros hacemos las 
mediciones de material particulado tenemos que tener en 
cuenta que muchas de esas partículas que llegan a través del 
tracto respiratorio pues van a causar de alguna forma 
enfermedad en la salud publica que  se va a ver afectado 
principalmente a quienes, a niños y adultos mayores que son 
los que aumentan la consulta externa para hacer 
nebulizaciones en los centro de urgencias y manejo de 
problemas respiratorios, debemos mirar el desarrollo de la 
ciudad desde un punto de vista que se ha venido hablando ya 
últimamente aquí mediante la creación del distrito 
metropolitano en la medida en que se haya creado un distrito 
metropolitano nosotros podemos pensar que toda medida que se 
de aquí desde Bucaramanga afectara totalmente a lo que serian 
mas adelante los municipios menores y obviamente las 
decisiones tomadas por ejemplo desde una sola dirección de 
transito pues van a favorecer todo este tipo de medidas en 
pro de mejorar el ambiente en la ciudad, lo decíamos pues 
deben ser estudios realmente planeados como se han hecho aquí 
no hemos improvisado nada, se ha venido trabajando 
previamente y necesariamente pues invitamos a esto, la 
disminución de velocidad considero desde el punto de vista 
técnico que es un causante importante en los problemas de 
contaminación en la ciudad, porque, porque si una persona se 
gasta 25 minutos viniendo de Floridablanca a Bucaramanga en 
un trancón, a un promedio de 3 KM/H en el trayecto del puente 
de Provenza y la puerta del sol eso va hacer que el vehículo 
este mas tiempo encendido que halla mayor combustión y por 
ende mayor emisión de gases que vana  causar precisamente ese 
tipo de contaminaciones entonces debemos proyectar una ciudad 
y un Área Metropolitana que pues desafortunadamente no hay 
para donde ensanchar las vías pero si tenemos que revisar 
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como evitar tanto flujo vehicular en horas del día y 
finalmente considero que nosotros debemos tener en cuenta 
organizar el día sin moto peor obviamente debe ser una medida 
que debe ser concertada con los señores motociclistas con los 
diferentes clubes que existen en la ciudad para poder 
realmente revisar cual es la incidencia de los motociclistas 
y de las motos en este tipo de actividades y obviamente esas 
afectaciones que nosotros vemos en el ambiente no son 
solamente desde el punto de vista de las emisiones gaseosas 
si no también hacer mediciones de ruido que realmente  
permitan establecer como afectan la salud publica y la salud 
de los habitantes de la ciudad ya que sabemos que normalmente 
el ruido afecta el sistema nervioso central, produce estrés, 
produce mal genio y definitivamente por eso esta afectando la 
convivencia y la poca tolerancia en la ciudad ya ne lo que 
respecta de la parte final del cuestionario que nosotros le 
dimos respuesta en compañía de la secretaria de salud y medio 
ambiente pues en la pregunta que nos dice cual fue el 
comportamiento de la ciudad, pues generalmente consideramos 
desde la administración Municipal que en el común de la gente 
el ciudadano de a pie, las personas normalmente acataron la 
medida no hubo problemas de movilidad en cuanto a la 
prestación de servicio publico tenemos claro de que 
METROLINEA presto el servicio, incremento aproximadamente 
20.000 el movimiento y el desplazamiento de las personas ese 
día, pero obviamente pues también no lo decían aquí en el 
Concejo algunos de los concejales que intervino que 
normalmente ese día se presto también para el incremento del 
mototaxismo y porque no el desplazamiento de manera ilegal de 
algunas personas en otros medios de transporte entonces es 
importante tener en cuenta esto para poder en la próxima 
oportunidad realmente tener en cuenta estos correctivos y de 
esta manera cumplirle a la ciudad, cumplirle al acuerdo 
metropolitano y al acuerdo Municipal estas son las 
consideraciónes que tenemos desde el despacho del señor 
alcalde y con mucho gusto estamos aquí para resolver 
cualquier inquietud, cualquier comentario, cualquier 
sugerencia para que en las próximas oportunidades pues 
podamos hacer una mejor actividad y cada ves propender por 
tener un mejor desarrollo muchas gracias 
 
LA PRESIDENCIA: a usted DR FERNANDO DUEÑEZ, vamos 
posteriormente a escuchar a uno de los invitados frente a 
esta proposición el DR EDGAR HERNANDEZ GERENTE DE PARQUEAR. 
 
INTERVENCION DEL DR EDGAR HERNANDEZ: 
 
Buenos días para todos los H.C  y demás de lo representantes 
de las entidades vinculadas al día del no carro. 
PARQUEARSE como empresa se vinculo y participo ese día ya que 
en beneficio ambiental nos sirve a todos los residentes del 
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Área metropolitana, para nosotros como administradores de 
parqueaderos del Área metropolitana de Bucaramanga y 
mirándolo desde el punto de vista económico es un día que 
afecta directamente nuestra economía ya que nuestros ingresos 
diarios depende del ingreso de carros y motos a las 
diferentes sedes que administra PARQUEARSE, PARQUEARSE maneja 
nominas fijas y gastos diarios fijos que son compensados con 
los ingresos generados diariamente y este día estos ingresos 
bajan  en un 98% además de esto creemos que el beneficio del 
medio ambiente no es el esperado, ya comenta la circulación 
de motocicletas esto confirmado en el flujo que se manejo de 
motos en nuestras sedes, el aumento de motos en los 
parqueaderos fue de u 80% si lo miramos por el lado de la 
contaminación las motos son las que mas generan humo, ruido y 
contaminante al medio ambiente, básicamente nuestra 
conclusión seria que el día del no carro se aplique para 
motos y carros y en general a todos lo vehículos ya que así 
seria podría hacer una lectura mejor de la contaminación del 
medio ambiente, pues básicamente era lo que nosotros 
queríamos aportar como empresa que administra parqueaderos 
muchas gracias. 
 
LA PRESIDENCIA: gracias a usted DR EDGAR HERNENDEZ GERENTE DE 
PARQUEARSE, después de escuchar las intervenciones de las 
diferentes digamos dependencias e instituciones, vamos 
entonces a las intervenciones de los H.C. 
 
INTERVENCION DEL H.C WILSON RAMIREZ GONZALES: 
 
Gracias señora presidenta, un saludo para la mesa directiva, 
para todos los invitados hoy al Concejo de la ciudad, para 
hablar del día del no carro, felicitar a la bancada del 
partido liberal que a buena hora se ha traido esta citación 
para hablar de un tema que no hace un mes se dio en la ciudad 
de Bucaramanga, pero señora presidenta yo creo que si hay que 
profundizar en el tema de lo que es el comercio yo le 
preguntaba a los autores del Acuerdo Municipal sobre el día 
del no carro que miraran que fechas, en que fechas se celebra 
el día del no carro en algunas otras ciudades de Colombia y 
uno puede ver como en Bogota y me corrige el DR JHON JAIRO 
CLARO que hizo una investigación sobre el tema, es en febrero 
y en muchas de las ciudades del país, pues no necesariamente 
tiene que ser el día que se celebra el día del medio ambiente 
pero si seria importante que podamos mirar con cifras como lo 
han dicho los citantes hoy del Concejo de la ciudad que es lo 
que mejor le trae o que es lo mejores provechos les trae a la 
ciudad de Bucaramanga, yo si creo que el señor asesor del 
despacho del señor alcalde manifestó muchas cosas de las que 
son las que traen como consecuencia la celebración del día 
del no carro pero también lo que a veces el día del no carro 
le puede tare a la ciudad y nosotros vimos el día del no 
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carro buses convencionales circulando en la ciudad de 
Bucaramanga y mejor dicho toda la cantidad de polución y de 
gases que estaban metiéndole a la ciudad pues hay unas fotos 
tendríamos que ponernos a pensar y mirar si sacar todos esos 
carros convencionales a que nos contaminen el aire 
verdaderamente nosotros estamos haciendo la tarea del día del 
no carro porque aquí en con cifras la corporación de me la 
meseta de Bucaramanga el DR CARLOS ALBERTO SUAREZ muy 
juicioso trajo todos esos elementos químicos que van al aire 
y uno vio que definitivamente en algunos sectores aumentamos 
esa situación, entonces nosotros podríamos mirar que va a 
pasar frente al desarrollo en siguientes años y yo llamaría 
la atención al Área Metropolitana en el sentido de que lo 
promocionemos y no lo hagamos solamente en la ciudad de 
Bucaramanga mi querido DR JORGE MERCHAN hay que impulsar a 
que Piedecuesta, Girón, Floridablanca también entren el mismo 
día porque es que esto es un circuito nosotros listo tenemos 
el aire limpio en Bucaramanga pero en los alrededores que son 
muy cerca están siendo contaminados pues obviamente que hay 
que hacer como el ludí de los alcaldes de cada uno de los 
municipios y ya que el Área Metropolitana los congrega para 
que lo hagamos en todos los municipios que congregan el Área 
Metropolitana de Bucaramanga es como algo de dar y como 
algunas cosas importantes en el desarrollo de este debate 
señora presidenta pero yo si tendría algunas preguntas para 
el señor director de transito frente al tema del desarrollo 
del día del no carro a mi me parece DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ 
que valdría la pena mirar como se podría implementar una 
restricción de los vehículos de servicio publico con mas de 5 
años de servicio en lo referente de los niveles de emisiones 
material particulado que es lo mismo que se ha venido 
tratando hoy en el Concejo de la ciudad hay que hay que mirar 
si ese día con la experiencia que ya tenemos  mirar que 
restricción se puede hacer para que no salgan a circular y 
que efectivamente ganemos todos el día del no carro, también 
tendríamos que mirar DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ que tipo de 
restricciones se pueden imponer a las motocicletas de 2 
tiempos que todavía circulan en las calles de la ciudad en 
este día porque es que el problema no estamos diciendo que 
las motos no circulen pero hay algunas motos ya de esas igual 
que los buses, mucha gente no las ha podido cambiar es el 
medio de transporte que tiene pero seria bueno que así como 
se restringe a los vehículos el no transitar seria bueno que 
nos craniemos haber que restricción le podemos hacer a estas 
motocicletas que definitivamente son las que están 
contaminando el medio ambiente y yo pienso que en el tema de 
comercio señora presidenta seria muy bueno que todas estas 
instituciones que colaboran, hacen una labor importante del 
día del no carro, a mi me parece que si deberíamos concertar 
a mi me parece que si nos deberíamos sentar con FENALCO y con 
los comerciantes, el hecho de que ellos no hayan venido hoy 
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no abasta de que nosotros tratemos de buscar que nos podamos 
sentar con ellos y verdaderamente saber si este día cumple 
con las expectativas de todos los sectores del comercio, de 
la industria, de los servicios, aquí hemos escuchado al señor 
de los parqueaderos y dice que obvio el no estar en 
circulación de los vehículos particulares pues eso va a tener 
a los parqueaderos totalmente inutilizable ese día pero yo si 
invito muy respetuosamente para que se siente las 
instituciones que les compete la celebración del día del no 
carro para que concertemos con los comerciantes de la ciudad 
yo creo que hay argumentos valederos para hacerlo yo creo que 
lo que ellos dicen el que esta en el comercio y cierra el 
sábado pues obviamente que casi no abre ni el domingo ni el 
lunes que sea fiesta y si se cruza otro día de la semana que 
es el día del no carro y la gente en Bucaramanga esta 
acostumbrada andar bien aquí no nos hemos metido enla cultura 
que hay que usar el transporte masivo si no como lo decía el 
asesor del despacho del señor alcalde aquí la gente busca es 
la comodidad y no se sube en el transporte masivo, todos la 
mayoría de personas entonces eso hace de que haya mas 
circulación de cada uno de las personas y estemos 
contaminando el medio ambiente yo quisiera dejar hasta ahí 
señora presidenta haciendo unas preguntas muy precisas al 
señor director de transito de Bucaramanga yo creo que si 
nosotros hacemos alguna restricciones para ese día de esos 
tipos de vehículos nosotros vamos a mejorar la calidad del 
medio ambiente y que no sea un solo día señor director yo 
creo que llego la hora de que hay que chatarrizar que hay que 
tomar decisiones en el desarrollo, no del 5 de junio que es 
el día del no carro si no que efectivamente podamos decir que 
vamos a mejorar la calidad, uno ha visto de que en la ciudad 
existen unos sectores  como la ciudadela creo que en el 
colegio Aurelio Martínez Mutis creo que sobre la carrera 27 
hay unas plantas donde se mide la calidad del aire todos los 
días y seria bueno que miremos, empecemos a exultar que 
medidas nosotros podemos tomar para desarrollar estos 
aspectos importantes para beneficio de la ciudad yo los 
invito a que concertemos las medidas a que definitivamente 
halla un gana gana para todos y que no soy abogado de nadie 
simplemente creo que nos debemos sentar con la federación 
nacional de comerciantes y miremos si la fecha no es esa pues 
las cosas tampoco pueden ser por imposición si no que 
definitivamente miremos si es el día de junio que fue 
establecido en este acuerdo Municipal es el mas correcto para 
que lo hagamos mirando que en junio hay dos puentes que es el 
día del padre y todas esas circunstancias y que 
definitivamente pues lo que se quiere es que l final la 
administración, sus comerciantes y los ciudadanos de apie y 
todos sabemos que con esta medida que debe favorecer al media 
ambiente, muchas gracias señora presidenta. 
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LA PRESIDENCIA: a usted H.C 
 
 
 
INTERVENCION DEL H.C CRISTHIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ: 
 
Gracias presidenta con los muy buenos días para usted la mesa 
directiva a todos los funcionarios que nos acompañan son unas 
anotaciones cortas, una de las que me llama mucho la atención 
es al empezar nosotros a mirar que del día del no carro del 
año anterior al actual pues ya en tema de accidentalidad 
tenemos un muerto una persona que fallece en accidente de 
transito que lo hablamos con el DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ el 
día que nos encontramos y decíamos ya debíamos nosotros los 
motociclistas en exceso de velocidad el día del no carro, la 
via esta despejada pueden jugar como quieran y los accidentes 
de transito que tuve la posibilidad de observar viniendo 
desde mi casa aquí hasta el Concejo Municipal pues eran de 
motocicletas y eso era algo que nosotros tenemos que ponerle 
mucha atención porque hay que implementar medidas para que 
esto no suceda pero si se me hace muy preocupante el saber 
que el día del no carro muere una persona por accidente de 
transito es preocupante porque se supone que es un día en que 
la garantía de la vida es mayor por el hecho de tener mas de 
7.000, 8.000 vehículos menos circulando y resulta que 
precisamente ese día una persona muere y 7 accidentes ocurren 
en un día en que debería ser cero accidentes porque 
prácticamente la ciudad esta en completa tranquilidad, yo 
quiero sumarme a lo que decía el DR URIEL ORTIZ RUIZ y lo que 
decía mi compañero WILSON RAMIREZ GONZALES no se trata de 
simplemente sacar conclusiones de nosotros porque pues son 
parte objetiva o subjetiva dependiendo de cómo uno lo quiera 
mirar pero si el día del no carro hay que revisarlo DR JHON 
JAIRO CLARO si tiene que ser específicamente el 5 de Junio  o 
si se puede realizar otro día diferente yo me he reunido con 
los gremios DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ, me he reunido con JOSE 
ROBERTO ALVAREZ el de ACOPY, bueno con ALEJANDRO ALMEIDA de 
FENALCO con varios y las quejas son muy altas DR EDGAR SUAREZ 
con relación de que el día del no carro afecta directamente 
el comercio de la ciudad este año tuve la posibilidad de ser 
observador de este comportamiento el año pasado cuando se 
escuchaba las quejas de los comerciantes entonces uno decía 
puede ser que si puede ser que no sin embargo aquí decíamos 
siempre hemos sido claros que primero esta estos espacios 
educativos en el cual la ciudadanía reflexiona a relación al 
uso del vehículo pero también aproveche este año DR RAFAEL 
HORACIO NUÑEZ para mirar la calle si era cierto el tema del 
comercio y efectivamente todo solo o sea los consultorios de 
médicos solos, los centros comerciales solos a pesar de que 
si es cierto como lo decía la DRA CONSUELO ORDOÑEZ DE RINCON 
en su informe que se pierde estos espacios para que los 
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centros comerciales incentiven la visita de ellos, también 
hay que mirar que es un día normal y laboral en que la gente 
no va a tomar un taxi simplemente para irse hacer compras, 
pero si es un día en que estratégicamente el comercio porque 
es el mes del padre porque estamos en cierto tipo de 
celebración si se ve afectado por la celebración del día del 
no carro eso tendría que entrar a revisión para que nosotros 
los discutiéramos muy bien lo decía el DR URIEL ORTIZ RUIZ 
que nosotros no simplemente y lastimosamente me sumo a las 
palabras que el decía lastima que no esta el DR ALEJANDRO 
ALMEIDA que ha venido por los medios de comunicación siempre 
hablando de este tema y ante un invitación de estos no estar 
aquí, pues es lastimoso porque si quisiéramos escuchar de 
primera mano de quien dirige a los comerciantes del municipio 
y de Santander de sus comentarios hubieran sido muchos mas 
precisos pero si que hay entrar a revisar ese tema como 
también entrar a mirar las sugerencias que hace la dirección 
de transito que me parecen muy raras me parecen muy 
importantes una, la prohibición debe ser de 24 Horas sugiere 
la dirección de transito, 24 horas y me parece que es algo 
muy viable, restricción del no carro debe incluir las 
motocicletas esto son sugerencias de la dirección de transito 
pues me parece que así tiene que ser también porque si 
nosotros veíamos las cifras, simplemente 20.000 pasajeros se 
aumento el uso de METROLINEA pero si miramos nosotros 7.000 
vehículos no salieron, 20.000 pasajeros algo paso porque el 
incremento fue muy pequeño y la disminución de vehículos 
particulares en las vías de la ciudad si fue muy grande 
entonces la gente que sistema utilizo seguramente el taxi 
pero no estamos nosotros viendo unos resultados que se puedan 
realmente concretar, unificar los criterios para publicar un 
solo decreto de que las medidas tomadas en el Área 
Metropolitana sean las mismas fundamental, o sea esto yo lo 
recibo con un muy buen animo porque es fundamental entrar a 
revisión para mejorar cada día mas la sana intensión, 
indudablemente que este acuerdo que lo aprobamos 
interventoría del DR JHON JAIRO CLARO el espíritu debe 
mantenerse que es generar una nueva cultura en el ciudadano 
empezando a entender que existe otros medios de transporte 2 
que nosotros le demos un respiro al planeta, el planeta se 
esta ahogando, pero también nosotros tenemos que ver y 
estudiar si la estrategia que estamos implementando si el día 
que estamos implementando es el día preciso y si realmente 
ese esfuerzo vale la pena hacerlo un día o hacerlo dos o 
hacerlo tres o hacerlo cuatro veces al año porque no pensarlo 
si lo hacemos en días no comerciales, si lo hacemos en días 
en que la sociedad y que la economía en la ciudad no se 
afecte porque no pensarlo si al fin y al cabo, es como la 
persona que esta en crisis de asma, necesita momentos de 
respiro y lo que nosotros hacemos con el día del no carro es 
darle un poquito de respiro al planeta porque no buscar y 
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porque  no pensar que se implementen mas jornadas como estas 
sin que haya afectación del sector económico de la ciudad que 
pasa por el momento DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ mas critico en su 
historia, en Bucaramanga vamos a empezar a ver locales para 
arriendo todos lo que usted quiera y los próximos 6 meses se 
van a cerrar cualquier cantidad de almacenes de la ciudad 
producto de la llegada de estas grandes superficies como La 
Polar, Riplay, Falabella esta quebrando a todos los pequeños 
y si le sumamos a eso un día de no carro en una fecha de 
pronto bien intencionada porque es el día mundial del medio 
ambiente, la intención es sana pero de pronto cuando nosotros 
analizamos que interrumpe el movimiento comercial de la 
ciudad sumado a lo que esoty diciendo pues se profundiza aun 
mas la situación que la ciudad estábamos por este momento 
transitando que es bien complicado gracias señora presidenta 
por darme la oportunidad yo invito DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ a 
que discutamos mucho el tema del motociclismo porque si así 
fue este año, el año entrante vamos a ver motociclistas 
haciendo de las suyas por la ciudad y seria muy triste que en 
ves de ver cero accidentes tengamos 12 o 15 mas accidentes y 
mas muertos un día que no debería darse un solo accidente en 
nuestra ciudad gracias presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C, le agradezco a todos los H.C por 
la ampliación del tema y la descripción tan completa que se 
ha hecho en la sesión, tratar de mirar las recomendaciones 
mas que todo en sus intervenciones con el propósito de 
avanzar en el mismo. 
 
INTERVENCION DEL H.C JHON JAIRO CLARO AREVALO: 
 
Gracias presidenta secretarios de despacho, invitados, H.C 
bueno yo miro el tema desde un ángulo, desde una perspectiva 
que infortunadamente para el debate de hoy hizo falta la 
contraparte que son los comerciantes, los que supuestamente 
se ven afectados con el día del no carro y a mi me parece 
hombre los informes que ellos dan son como comentarios o 
posiciones particulares pero yo no he visto por parte de 
FENALCO ni de ACOPY un informe serio de una investigación de 
un estudio de mercado de ese día, que paso, que sector, que 
rubro se ve afectado yo entendería H.C que si yo voy a 
comprar  una camisa o un pantalón o un insumo químico o un 
repuesto, si no lo puede comprar el 5 de junio pues lo compra 
el 4 o lo compra el 6 quizás pensaría que único rubro  que 
vería afectado son los de restaurantes porque como son 
alimentos perecederos se puedan dañar o que se yo o la gente 
no lo pueda consumir pero a mi no me parece que el tema sea 
tan complicado porque le dediquemos 8 o 10 horas a restringir 
el transito vehicular mire, miremos unos casos en países 
donde hay estaciones que pasa en la florida por ejemplo que 
es una zona y en el norte de México donde hay tornados y 
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huracanes fenómenos naturales impredecibles cuando hay un 
Huracán, el comercio se cierra uno o dos días y no pasa nada 
o sea los comerciantes no dicen no es que estamos perdiendo 
porque hubo un Huracán, afortunadamente en el trópico estamos 
en el trópico colombiano, pues la única digamos medida que 
estaría en contra entre comillas el sector del comercio seria 
el día del no carro pero créanme que si yo voy hacer una 
compra y no la puedo hacer ese día porque veo que no tengo 
transporte, porque me da pereza, pues la compro el 7 o el 8 
no importa que sea enero, febrero o diciembre, octubre, yo 
creo que el mes no importa siempre y cuando los afectados en 
este caso el comercio local, no nos tengan un informe 
preciso, técnico, veraz sobre cuales fueron las afectaciones 
del día del no carro como los informes que ha traido la CDMB, 
TRANSITO y la autoridades que tiene que ver con el día del no 
carro que son informes concienzudos técnicos y basado en esos 
si vemos una mejora en el día del no carro pero incluso el 
año pasado tuve la posibilidad de ir a Republica Dominicana 
un par de días, como unos 8 días y me toco el culetazo del 
Huracán Ernesto y toco quedarme 5 días guardado porque ese 
corrientazo fueron lluvias pero intensas acantaros durante 5 
días y la gente pues que pasa cierran el negocio y enseguida 
abren después de cinco días y no pasa nada o sea la gente 
cuando tiene que comprar, compra antes o después, sabemos que 
en este tema del día del no carro, hay cosas que favorecen, 
cosas que desfavorecen, mire cuando la banca nacional  dice 
bueno en el año 2013 perdimos digamos 7 billones o x billones 
resulta de que ellos tenían presentado ganar 30 billones y se 
ganaron 23 billones claro si tiene pensado ganarse 30 y 
perdieron 7 pues dicen la noticia es perdimos 7 billones yo 
creo que eso pasaría en el comercio, que tenían presentado 
ganarse x cantidad pero por el día del no carro no se ganaron 
esa cantidad y eso entonces hubo perdida yo pensaría que no 
hubieron perdida, se dejaron de ganar o en el punto vista 
comercial de la finanza pero hay otros, personas , otros 
entes que ganan digamos la ciudadanía, el medio ambiente, se 
incrementa el transporte masivo, hay mas trabajo para los 
taxistas, la gente que usa bicicleta, la gente que camina o 
sea que hay otras ganancias quizás no sean tan importante 
como el dinero pero si pensaría que es mas la gente que se 
favorece que la gente que se desfavorece en cuanto a cambiar 
la fecha pues que sea enero que sea el 2 de enero, que sea el 
31 de diciembre o que sea el 5 de Junio, mientras no halla un 
estudio vuelvo y repito de los quienes se agrupan de los 
comerciantes de FENALCO, ACOPY, ETC, que se cambie el 5 de 
junio al 3 de mayo da igual porque igual van haber quejas no 
es que hubo disminución en las ventas me causa curiosidad lo 
que comentaba el señor de PARQUEARSE de que ese día hubo 
perdidas pero hay que tener en cuenta que los parqueaderos de 
PARQUEARSE, durante 364 dias son parqueaderos llenos y con 
sobre cupo uno deja halla las llaves y o sea están obteniendo 
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las ganancias del doble y el triple del cupo que tiene el 
parqueadero o sea que pierden un día me parece que pues 
hagamos una regla de tres, de 364 con ganancias hasta el 
triple o con unas ganancias que no sean el triple al menos 
dos o al menos 3 ahí compensa lo uno con lo otro que falta, 
yo pensaría que la administración Municipal a través de la 
competencia de los diferentes despachos, TRANSITO, INDERBU, 
SALUD, INSTITUTO Municipal DE CULTURA, deberían trabajar todo 
el año en aras de proteger el medio ambiente, en aras de 
fortalecer esta medida, siempre lo hacen faltando un mes o 
sea hay que implementar DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ, no esta el 
DR HENRY CARRIZAL, no esta la gente de salud, la gente de la 
CDMB, vamos a los colegios vamos a crear conciencia ciudadana 
frente al tema del medio ambiente y prepararnos para este día 
del no carro que Bucaramanga es el 5 de Junio o el 6 o el 4 o 
el 7 dependiendo de que caiga un día hábil, miren en Estados 
Unidos hay una fecha que es importante que es el viernes 
negro, porque los digamos FENALCO, CAMARA DE COMERCIO, yo los 
invitaría a que sean mas propositivos, que sean mas 
creativos, que sean mas constructivos y menos destructivos, 
en frente al tema del día del no carro, porque no inventan 
ese día por ejemplo que haya un descuento en ropa, en 
respuestos, en insumos, que se yo, de un descuento del 20%, 
nosotros vemos que las comidas rapidas o los restaurantes 
tienen días muertos, que martes o miércoles hay un descuento 
con bonos de un 20% pues ese día también hagan ese día del no 
carro que es el 5 de junio o 6 o en Mayo o en Diciembre un 
descuento y verán que hay no hay perdida como tal hay lo que 
dejan de ganar un poquito pero gana la ciudadanía, gana las 
nuevas generaciones, gana el planeta finalmente para concluir 
quienes hemos ido al cementerio Jardines La Colina hay una 
valla que dice es muy chévere antes de un ascender que dice, 
por aquí pasaron quienes creyeron que se llevarían todo y 
finalmente no se llevaron nada y para concluir no miren un 
entierro con rastrojos, o sea no todo es plata, gracias 
señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C  
 
INTERVENCION DEL H.C CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ: 
 
Muchas gracias señora presidenta con un saludo, a la mesa 
directiva a los H.C y a todos los secretarios de despacho y 
funcionarios de la corporación de la defensa, yo quiero DR 
RAFAEL HORACIO NUÑEZ hacerle una proposición haber si este 
año antes de finalizar nos inventamos el día sin moto, para 
ver la accidentalidad y para ver la emisión de gases hay que 
inventarnos ese día sin moto y hay miramos resultados hay que 
hacerlo porque es que la contaminación no solo es de los 
vehículos particulares y DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ mirar haber 
de cómo la manera de poder chatarrizar tanto vehículo viejo 
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que son los vehículos que mas contaminan la ciudad y no solo 
la ciudad, el Área Metropolitana, prácticamente el país 
porque hay vehículos de servicio Publico que tienen sus 30, 
40 años de uso y todavía están funcionando y yo se que hay 
una ley una norma que le da cierto tiempo de vida a esos 
vehículos y entonces ellos son los que mas contaminan y claro 
que el día del no carro perjudica a esos pequeños 
comerciantes, los comerciantes son los mas perjudicados en el 
día del no carro hay que concertar con ellos el DR URIEL 
ORTIZ RUIZ lo decía y hay que concertar con los gremios y 
lastima de que no hallan venido porque se perdieron la 
oportunidad pero hay que llamarlos señora presidenta y DR 
RAFAEL HORACIO NUÑEZ el próximo día sin carro hay que hacerlo 
concertado porque, mire a quien perjudicamos a los 
estudiantes, perjudicamos a los comerciantes, si lo hacemos 
en vacaciones de mitad de año que todos los estudiantes estén 
descansando pues va hacer menos el perjuicio económico para 
la gente la mayoría llevan sus hijos en el carro particular o 
en la moto al colegio y ese día pues se ven perjudicados 
económicamente si lo hacemos en unas vacaciones va a 
perjudicar menos el bolsillo de la gente si concertamos con 
los gremios obvio porque es que en un solo mes, dos festivos 
y día sin carro pues se quiebran y esa no es la medida y que 
el día sin carro debe ser el día sin moto también porque es 
que la moto también es un vehiculo particular igual a los 
vehículos, a los carros, pero nosotros necesitamos mejorar el 
servicio de METROLINEA del transporte convencional para esos 
días en este momento lo que mas afecto el día sin carro 
pasado fue la falta de transporte para la gente de los buses, 
los articulados y del METROLINEA en el sector Norte soy 
testigo que la gente no le daba asco esperar una buseta que 
llegara se llenaba y se iba y la mayoría de gente que hizo 
utilice el taxi como colectivo para poder llegar a su trabajo 
y esa es la falta de planificación para que el transporte 
este cubriendo totalmente la ciudad del día sin carro y 
nosotros queremos mejorar el medio ambiente tenemos que 
hacerlo que el Área Metropolitana yo se que la DR CONSUELO 
ORDOÑEZ DE RINCON es muy juiciosa y le van a llevar ese 
mensaje de pronto le den el mensaje que hay que mirar las 
emisiones de gases como la están haciendo los vehículos 
convencionales de transporte publico y los mismo articulados 
de transporte masivo tienen el tuvo de escape al piso y los 
vehículos articulados de transporte masivo están utilizando 
el mismo combustible que utilizan los vehículos 
convencionales hay tenemos certificaciones de las bombas 
donde les vende el mismo ACPM a los articulados de METROLINEA 
y a los buses convencionales entonces no estamos 
contribuyendo absolutamente a mejorar el medio ambiente, hay 
que planificarlo porque hay que hacerlo ojala se pudiera 
hacer 2 veces al año sin perjudicar a nadie pero que fuese 
una ves al año dependiendo el día no pasa nada pero hay que 
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hacerlo, hay que hacerlo organizadamente, muchas gracias 
señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C 
 
INTERVENCION DEL H.C RAUL OVIEDO TORRA: 
 
Gracias presidente mire a mi me parece que se vienen 
afectando el comercio pero aquí primero que cualquier cosa lo 
que yo decía en otras oportunidades se piensa en el factor 
dinero pero no en el beneficio que se le esta brindando a la 
comunidad o se nos esta brindando a nosotros mismos tener un 
día sin carro es importantísimo ojala como lo hacen en otros 
países yo quisiera que ustedes pudieran ir a nueva york donde 
no se puede en el centro de nueva york entrar ningún 
vehiculo, ningún vehiculo y la gente tiene que andar en 
bicicleta o la gente tiene que llegar a pie a la parte 
céntrica de la ciudad entonces yo si quiero decirles que si 
nosotros nos vemos afectados o el comercio se ve afectado si 
se ve afectado pero digamos en cual es el beneficio que se le 
esta haciendo, se esta haciendo uno mismo en cuanto a los 
problemas pulmonares que hoy Bucaramanga tiene y se lo digo 
porque yo mismo he sido victima de eso entonces hoy las 
neumonías son el andar del día, el pan de cada día en todas 
las clínicas, yo estuve hospitalizado 15 dias en una clínica 
de Bucaramanga, en la clínica chicamocha entonces por lo 
tanto aquí no hacemos cumplir la ley y quiero decirle aca 
todavía se esta comercializando motos 2 tiempos y ahí lo 
vemos de diferente cilindraje motos 2 tiempos que el mundo 
esta totalmente, el mundo no esta de acuerdo con que esos 
vehículos puedan seguir transitando en ninguna parte del 
mundo entonces hoy tenemos que mirar como se chatarrizan y 
como acabamos con este tipo de velocípedos, mirando como se 
les da una implementación aquellos que lo tienen y se les 
puede pagar por el vehículo o se les puede dar parte de una 
cuota inicial de un vehículo 4 tiempos que es lo que menos 
contamina el ambiente, digámoslo acá y yo quiero hablarles 
del transporte masivo, DR porque es que uno ve ya que los 
buses del transporte masivo también están contaminando cuando 
deberían ser los pioneros para no contaminar la ciudad, no se 
que esta pasando con el combustible o yo no se como se esta 
utilizando o será que le han dado mucha pata aquellos 
vehículos y de alguna u otra manera están siendo altamente 
contaminantes y los buses convencionales ni se diga que es 
que hoy vemos que un bus que va delante de uno, uno le toca 
gracias a Dios nosotros tenemos la posibilidad de tener un 
vehículo con aire acondicionado y podemos subir los vidrios 
sin ningún tipo de problema pero yo le pregunto aquellas 
personas que no tienen aire acondicionado en su vehículo y 
que no pueden subir los vidrios por el calor fatigante que 
hoy hace pero meterse uno al centro y que hoy vea uno que 
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aquí hay los centro convencionales para que miren y entren 
los buses y se les haga el chequeo pero resulta que si usted 
se para yo no se que pasa y ojala que lo tengamos en cuenta 
sobre todo la corporación de la meseta de Bucaramanga y hoy  
que el Área Metropolitana hace parte de todo lo que tiene ver 
con lo ambiental que también haga parte de esto y que miremos 
haber como se maneja el criterio y como de una u otra manera 
aquellos buses que están contaminando y que tienen los 
desfogues en la parte baja y por ley los debe de tener en la 
parte alta yo no entiendo DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ porque hoy 
existen buses de transcolombia y unitransa todavía con los 
desfogues en la parte baja y son buses que lamentablemente 
cuando les da a que ellos llaman el vomito negro que es un 
humo supremamente contaminante y supremamente lesivo para la 
comunidad entonces que miremos esto y que lo hagamos DR 
RAFAEL HORACIO NUÑEZ y que aquellos carros o aquellos 
vehículos que puedan salir de estar siendo usados en el 
servicio publico es mas que tienen que salir de 
comercialización hay buses ahorita se llama en Colombia la 
repotenbilizacion que eso también yo creo que se tiene que 
acabar un bus o un vehículo que es modelo 75 o 70 y lo 
repotenciamos y el bus o el vehículo quedo modelo 2013, como 
puede quedar un vehículo modelo 2013 o como puede llegar a 
ser 2010 cuando es un vehículo que fue generado en 1970 yo no 
entiendo y eso solo pasa en el país del sagrado corazón, aquí 
en el país en Colombia porque eso no se re potencializa el 
modelo del vehiculo ese cuentico es una gran mentira. 
 
LA PRESIDENCIA: H.C RAUL OVIEDO TORRA me perdona que lo 
interrumpa quiero pedirles el favor que las personas que se 
encuentran en el recinto hagan silencio con el propósito de 
escuchar la intervención del H.C les agradezo iba hacer un 
receso posteriormente de la INTERVENCION DEL H.C RAUL OVIEDO 
TORRA con el propósito de que los medio de comunicación nos 
colabore y de esta manera puedan hacer las entrevistas 
pertinentes así que les agradesco por favor para que continue 
H.C RAUL OVIEDO TORRA  
 
INTERVENCION DEL H.C RAUL OVIEDO TORRA: 
 
Entonces yo si creo gracias presidente, yo si creo que ese 
tema del día sin carro ojala en Bucaramanga no lo hicieran si 
no que el Área Metropolitana esta manejando o coordina el 
Área Metropolitana lo hiciera mancomunadamente Giron, 
Florida, Bucaramanga y Piedecuesta, porque es importante que 
nosotros implementemos un día sin carro y un día sin carro y 
sin moto porque eso es importante que lo hagamos y que 
tomemos determinaciones que tenga que tomar que son 
determinaciones de ciudad y que es importante que lo hagamos 
y que miremos esa implementación y hoy podemos decirles aquí 
a los Bumangueses que lamentablemente que si afectan algunos 
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pero se beneficia el pueblo y yo pienso que primordialmente 
las condiciones en beneficio de la comunidad tienen que ser 
superiores a las condiciones de beneficio económico de 
algunos particulares que lo único que les interesa es 
lucrarse y no piensan en el beneficio con el problema 
climático que hoy tenemos con el problema de la esfera que 
hoy tenemos que tenemos un problema que tenemos que pensar en 
ellos y tenemos que trabajar mancomunadamente para que todo 
lo ambiental haga parte de una sociedad y que ojala esta 
formación viniera desde la niñez que primero por encima de 
cualquier cosa no primara el dinero si no que primara todo lo 
que tiene que ver con la salubridad del ser humano, 
muchísimas gracias señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C considerando que hay algunos 
medios de comunicación que quieran hacer algunas entrevistas 
para las personas que se encuentran hoy aquí acompañándonos 
en el Concejo vamos hacer un receso de 10 minutos señora 
secretaria. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta verificación de 
quórum H.C. 
 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle, han 
contestado a lista 19 H.C hay quórum decisorio. 
 
LA PRESIDENCIA: habiendo quórum decisorio secretaria vamos a 
dar continuidad a la proposición sin antes de manifestarle la 
colaboración a todos los presentes en el recinto por favor 
los Concejales ocupar sus curules y las personas que se 
encuentra agradezco el silencio con el propósito de darle 
continuidad a esta proposición, invitamos a los invitados y 
citados por favor para que nos acompañen tiene la palabra la 
bancada del partido de la u su vocero el H.C CRISTHIAN NIÑO 
RUIZ. 
 
 
 
 
INTERVENCION DEL H.C CRISTHIAN NIÑO RUIZ: 
 
Llego la hora de nosotros, presidente un saludo a usted a la 
mesa directiva a mis compañeros del Concejo, a todos los 
secretarios a todos los ciados una lista bastante importante 
de personalidades, gracias por acompañarnos y yo cuando nos 
enfrentamos al día sin carro pues uno mira muchas cosas 
presidente, por ejemplo: arriba en la comuna 14 no tienen un 
año sin carro tienen sin buses, años sin transporte masivo 
llámese, bus urbano o METROLINEA por favor y cuando nosotros 
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miramos porque nació el mototaxismo y los carritos piratas 
eso no nacieron porque ellos tuvieran una vocación de piratas 
o de mototaxismo eso nacio como una necesidad del mercado el 
día sin carro todos tuvimos dificultades todos para 
movilizarnos no es fácil para nosotros movilizarnos cuando ni 
siquiera conocemos las rutas es mas lastima que no este la 
DRA CONSUELO ORDOÑEZ DE RINCON para que ella nos diga las 
rutas por donde podíamos movilizarnos y ni siquiera existen 
rutas la economía si desfallece la economía si se cae en un 
día sin carro aquí hablan de nueva york hablan de Miami, 
hablan de Europa del día sin carro, mentira en nueva york los 
carros no entran al centro por una sencilla razón porque los 
parqueaderos son demaciados costosos y la gente prefiere 
moverse en el metro y una de las cosas que nosotros debemos 
considerar es que en la nueve economía que nosotros estamos 
viviendo DR CARLOS ALBERTO SUAREZ esa no es la economía de 
nosotros de ir a comer a la casa ya no es la economía de 
nosotros movernos hasta nuestra casa a almorzar, comer y 
hacer una siesta no en día nosotros nos movemos en una 
economía productiva a mi me extraña que personas con tanto 
conocimiento, profesionales digan que es un día maravilloso 
no, es una farsa los restaurantes, yo no pido que levantemos 
la mano los que comemos en restaurantes caseros de los que 
vemos por ahí pero la gran mayoría hoy día comemos en esos 
restaurantes hay unos poquitos que descansan en su casa y 
hacen siesta, los parqueaderos si se afecta, los negocios no 
están proyectados DR HENRY GAMBOA MESA para que den perdida 
usted lo conoce muy bien los negocios son para que produzcan 
y no es una empresa porque un día este sin carro la empresa 
se va a quebrar pero nosotros si sabemos que una empresa 
tiene sus 15, sus 20, sus 40 empleados que ese día se ve 
afectado la producción y se ve afectada la empresa yo no vi 
presidente invitaran a alguien de la policía para que nos 
dieran los datos de seguridad DR URIEL ORTIZ RUIZ no se si 
ustedes lo pudieron encontrar que paso ese día si hubo fleteo 
si no hubo fleteo, si hubieron atracos, si no hubieron 
atracos, entonces realmente yo le preguntaba al DR mi 
compañero de bancada el DR CLEOMEDES BELLO VILLABONA que el 
es una persona muy estudiosa yo le decía DR RAFAEL HORACIO 
NUÑEZ de circulación DR usted sabe cual era la problemática 
de contaminación mas grande hace 100 años DR JHON JAIRO CLARO 
usted que sabe tanto la problemática de contaminación hace 
100 años cual era, eran los burros y los caballos que tenían 
las ciudades oliendo a hediondo no estoy hablando con usted 
DR RAUL OVIEDO TORRA, y tuvimos por necesidad que establecer 
el transporte que hoy tenemos hoy día no tiene sentido 
presidente que nostros tengamos que dejar el carro porque 
alguien se le antojo que el día sin carro se descontamina, el 
domingo, pongan el día sin carro el domingo ese día poca 
gente sale con sus carros ese día descansamos si es por 
descansar el ambiente pero nosotros debemos ser consientes 
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que una economía  tan débil, tan desquebrantada como la 
nuestra todos los días deben ser productivos yo creo que como 
lo decía alguien creo que la DRA CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
que porque tiene que ser en el mes de Junio en Bogota lo 
hacen en 2 o 3 de enero algo así se la fecha porque en esa 
misma fecha es la feria del calzado en bogota y sabemos que 
hay un día sin carro bueno nosotros somos aca de la provincia 
el día sin carro en Bogota nos tiene sin cuidado porque al 
fin y al cabo no llevamos carro, pero mire que interesante si 
vamos hacer un día sin carro hagámoslo de tal manera DR 
CARLOS ALBERTO SUAREZ que no afectemos a nuestros amigos de 
Bucaramanga porque tenemos que afectar a alguien si nosotros 
debemos que trabajar en función de la productividad en 
función de que Bucaramanga sea una ciudad económicamente mas 
estable y lo otro falta socialización nos falta prepararnos 
para el día sin carro DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ usted lo sabe 
muy bien que METROLINEA no es suficiente para transportar la 
gente de Bucaramanga dejan un día sin carro es un día que es 
anti económico para toda la ciudad porque la gente tiene que 
incurrir en mayores gastos ya sea por el transporte o ya sea 
por las demás circunstancias yo solo uso si no esos 4 minutos 
que use porque el DR CLEOMEDES BELLO VILLABONA tiene un buen 
discurso muchas gracias presidente. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C  
 
 
INTERVENCION DEL H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA: 
 
Gracias señora presidenta quiero saludar a todos los 
compañeros y saludar muy especialmente a los funcionarios que 
pudieron la oportunidad de acompañarnos en el día de hoy que 
desafortunadamente ya creo que se fueron la mayoría bueno 
pero les escuchamos el discurso y aquí estaremos nosotros 
presentes porque hoy DR URIEL ORTIZ RUIZ ustedes que hicieron 
esta labor importante de hoy de conocer las inquietudes 
prácticamente que vinieron suplentes porque no vinieron los 
principales ya se fueron pero bueno el interés es ser muy 
rápido ya llevamos un buen tiempo en esta sesión y ser muy 
precisos en este tema tan técnico, tan técnico porque la base 
fundamental del día sin carro, aquí he escuchado a todos mis 
compañeros y a los que participaron en el día de hoy que se 
habla de la parte única y exclusivamente de la parte 
ambiental pero yo creo que esto encaja en otros temas 
importantes que es el tema de la movilidad y el tema del 
transporte masivo por ejemplo en la ciudad de Bucaramanga 
cuando tenemos problemas graves con el transporte masivo y 
esto debe apuntar lastima que el amigo del Área Metropolitana 
que nos hecho el discurso se fue no se que viene de parte de 
la DRA CONSUELO ORDOÑEZ DE RINCON pero que no esta, pero mire 
que porque es el ente rector de transporte masivo en el Área 
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Metropolitana que hoy no vino hablo y se fue no nos quizo 
poner cuidado pero bueno, el tema de transporte masivo que 
aquí se trato ese tema aquí tan delicado, que el tema de 
transporte masivo aquí en la ciudad de Bucaramanga pues 
estamos tratando de darle la importancia y de darle el 
desarrollo DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ y este es un tema también 
importante en el día del no carro el uso del no carro no debe 
ser solamente el día del proyecto de acuerdo que aprobamos 
aquí en el Concejo de Bucaramanga si no debe apuntar a que 
nosotros en el transcurso de los días ordinarios no 
utilicemos el carro y ese es una de las filosofías del 
transporte masivo a nivel mundial una de las filosofías de 
que el transporte amsivo tenga éxito en las diferentes 
ciudades es la no utilización del carro particular de todos 
los ciudadanos en la ciudades donde esta desarrollándose este 
importante transporte ese es fundamental y de la mano con 
este transporte masivo va la no contaminación de la ciudades 
porque por eso se habla  de buses que utilizan un combustible 
especial que lastima que no este la directora del Área 
Metropolitana y que no vino el director del METROLINEA son 
buses especiales para las ciudades que utilizan un 
combustible que técnicamente si el DR CARLOS ALBERTO SUAREZ 
si sabe que es el euro 4 que es un combustible muy fino un 
combustible no contaminante y eso es lo que se quiere y ese 
es el objetivo DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ pero que aquí en 
discusión que hacíamos hace unos días se hablaba que el 
transporte masivo sigue utilizando buses convencionales que 
eso es lo que no se quiere cuando se creo el transporte 
masivo en la ciudad de Bucaramanga y en las diferentes 
ciudades es que no hayan buses convencionales para evitar la 
contaminación ese si es claro y mire que ese es uno de los 
objetivos primordiales de este tema la parte ambiental, la 
parte de la movilidad DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ leí muy 
atentamente su informe donde se dice claro desde luego que la 
movilidad pues debe ser muy eficiente porque una ciudad sin 
carros pues debe haber movilidad y como no hay carros pues 
aquí están las estadísticas de la dirección de transito solo 
que yo le  pediría al DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ que cuando vaya 
a firmar el informe lo lea bien porque hay unos errores de 
ortografía y aquí todos lo leyeron y eso es un documento 
publico y yo creo que usted como buen profesional y de verdad 
una persona técnica y una persona que ha estado en los 
diferentes cargos antes de leerlo le recomendaría que lo 
analizara DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ porque es que usted lo 
firma claro yo se que usted no lo hizo no lo transcribió pero 
al leerlo si hay unos errores de ortografía y esto es un 
documento muy técnico y me parece que es delicado pero mire 
que DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ este es un ensayo que hay que 
hacerlo y hay que como sea tenemos que porque aquí tiene 
usted las estadísticas de lo que usted le corresponde como 
director de transito y como entidad de transito que estuvo 
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pendiente fortaleciendo y ayudando a que este día sin carro 
pues saliera de la mejor manera y aquí nos presenta unas 
estadísticas claras y yo creo que apunta a que es bueno, es 
bueno pero tiene sus falencias que hasta hora estamos 
empezando y que la idea es que este día sin carro lleguemos 
cual es el objetivo del día sin carro DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ 
y usted como entidad de transito de METROLINEA es que algún 
día pueda decir es bajaron el uso de carro en la ciudad de 
Bucaramanga a parte de que se hizo el día sin carro sea todos 
lo días los días ordinarios y es un tema importante que se 
debe hacer y se debe hacer analizando y haciendo una 
concertación previa a todas las entidades y sobre todo con el 
comercio porque aquí se hablaba del comercio, se hablado de 
que el debemos, claro y aquí hay comerciantes importantes en 
cabeza del DR CRISTHIAN NIÑO RUIZ, en cabeza del DR HENRY 
GAMBOA MESA que son comerciantes y que han trabajado con el 
comercio desde mucho años anteriores el DR URIEL ORTIZ RUIZ 
fue Gerente de una empresa de comercio  y sabe con que un día 
que se pare por cualquier x o y motivo son recursos que se 
pierden y por eso FENALCO y las diferentes entidades decían y 
alababan de que debíamos tener en cuenta de hacer una 
socialización con este proyecto evitando, yo si quiero 
preguntar y dejar aquí sobre la mesa el costo beneficio con 
este día sin carro a hoy, cual fue el costo cual fue el 
beneficio de este, que seria un tema de discutirla lastima 
que la CAMARA DE COMERCIO y FENALCO algunos no se hicieron 
presentes en el día de hoy que seria un tema de discusión y 
hubiese sido importante para que nos hubiesen dejado sobre la 
mesa cada una de las inquietudes como lo hizo aquí lo de los 
parqueaderos aquí también se puede hablar sobre las 
estaciones de gasolina cuanto dejaron de vender ellos pero 
eso hace parte del costo beneficio del comercio que son 
prácticamente los mas perjudicados y también me tome a la 
tarea señora presidente DRA SANDRA LUCIA PACHON MONCADA y 
compañeros de la bancada del partido de la U que hicieron 
esta citación y la CDMB nos faltaba un informe con 
estadísticas como autoridad ambiental nos trajo unas 
estadísticas que también las leí muy detalladamente hicieron 
falta algunas mediciones algunas pero de todas maneras tienen 
unas comparativas del día sin carro de los diferentes 
sectores mire que aquí falta el compromiso de los Municipios 
del Área Metropolitana no puede ser solamente Bucaramanga 
tiene que ser algo Metropolitano porque es que el ambiente no 
podemos dividirlo no solamente para Bucaramanga si no algo 
que sea compartido porque si vamos hablar de la parte 
metropolitana pero bueno tenemos unas estadísticas así como 
la que nos presento presidenta así como la que nos presento, 
presidenta así como no la presento el director de transito 
que pudimos analizar el tema y luego me fui también a mirar 
el informe que nos trae la autoridad aquí decía el 
funcionario del Área Metropolitana encargado que nos hablo en 
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nombre de la directora de transito que era la autoridad 
urbana del Área Metropolitana, pues cuando uno subsana que 
esa autoridad ambiental mire la estadística que nos trajo dos 
hojas, y yo si me preocupa que si esa autoridad ambiental no 
traiga una estadística de que fue lo que hicieron ese día sin 
carro cual fue que paso, que sucedió, si es ente rector de 
transporte y ente rector de autoridad ambiental urbana y nos 
trae 3 puntos aquí cual fue la organización de ese día, los 
diferentes, mire señora presidenta eso si me preocupa los 3 o 
cuatro burócratas que tienen halla en la parte ambiental mire 
lo que nos trae, esto si es no podemos analizar un detalle de 
esos porque que podemos decir del Área Metropolitana si ese 
día estuvo participando o estuvo analizando el tema que era 
importante que tenia que estar en cabeza del ente rector y de 
la autoridad ambiental que supuestamente subsanan que es 
urbana entonces ahí si me preocupa señora presidenta porque 
esto tiene que tomarse con responsabilidad ese tema tiene que 
tomarse con las características y las inversiones y los 
recursos que cada entidad tiene, tiene que traernos también 
aquí al Concejo de Bucaramanga cada una de las acciones que 
se deben tomar porque no puede ser que para un tema tan 
importante que es citado el partido liberal, nos traiga un 
informe en esas condiciones lastima que la DRA CONSUELO 
ORDOÑEZ DE RINCON y el señor que nos envio no estuvieron hoy 
para que nos dijera que paso o de pronto no lodiga aquí 
directamente porque de resto todas las entidades trajeron 
cada uno sus informes de acuerdo  a lo que sucedió y lo que 
podemos nosotros analizar el día de mañana con cada una de 
estas situaciones que se han presentado en el día sin carro 
es que de esto H.C y señores funcionarios y señora presidenta 
de esto tiene que salir, tiene que hacerse un balance, que 
sucedió y que va ha suceder y como vamos hacer con el día sin 
carro el próximo año por eso aquí escuchaba atentamente 
algunos compañeros y que desde luego hay unos perjudicados 
hay unos beneficiados que tendremos que apartir del 1 de 
enero que se yo de febrero que se yo, empezar analizar el 
tema del día sin carro la concertación hacer cada una de las 
comunicaciones hacer una vayas alusivas al día sin carro a lo 
que viene, de lo que se va hacer esos son temas importantes 
que se tienen que hacer en la ciudad para que la gente tenga 
previsto que ese día se va analizar ese tema y los centros 
comerciales hagan algunas inquietudes, hagan algunas 
promociones como decía el DR JHON JAIRO CLARO y todos los que 
aquí intervinieron, de tal manera que no vaya haber ningún 
perjudicado decía muy sabia las palabras del DR JHON JAIRO 
CLARO si alguien que va ir a comprar una chaqueta el día de 
hoy pues mañana la compra o la comprara ese día porque ese 
día va hacer mas barato van haber unas promociones y por el 
contrario van hacer mejores inversiones en el comercio en la  
ciudad porque lo que nosotros el sector productivo no puede 
ser perjudicado el sector productivo DR HENRY GAMBOA MESA 
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usted que lidera este tema, el sector productivo no puede 
poerjudicarse por una medida que desde el año 1973 creo que 
se empezo o empezaron a discutir sobre este tema y eso sabe 
por que se hizo H.C no era por la parte ambiental era por una 
crisis petrolera que había en ese entonces por eso fue que 
salio ese día sin carro en el año de 1973 se empezo hablar de 
una crisis petrolera y entonces que empezaron a decir, un día 
sin carro, para evitar el consumo del combustible que en ese 
entonces estaba en crisis DR WILSON RAMIREZ GONZALES y 
entonces se empezo a promover y empezo a salir a los 
diferentes países hasta al año de 1994 se organiza la primera 
jornada del día sin carro pero eso es del año 1973 y en el 
1994 se hizo la primera DRA MARTHA ANTOLINEZ GARCIA porque, 
pero eso se hizo no por la parte ambiental si no era porque 
el combustible empezaba a escasear en los diferentes países 
productores del petróleo y ahí en el año 1994 se hace la 
primera jornada  y tenemos que seguir complaciendo y 
analizando ese tema me parece importante, me parece que todo 
lo que se haga por el medio ambiente pero también tenemos que 
mirar el costo Beneficio de tal manera señora presidenta que 
ahí dejamos esos punticos del partido de la u muy puntuales 
ahí estaremos trabajando pero ojala quiera Dios que esto sea 
para mejorar estos sea que el año entrante podamos tener unos 
informes claros y concisos diciéndole a la comunidad que pasa 
con un día sin carro sobre todo en el sector productivo que 
es donde nos preguntan y no dicen que va a suceder con esa 
gente, gracias señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C  
 
INTERVENCION DEL H.C DIEGO FRAN ARIZA PEREZ: 
 
Gracias señora presidenta darle un cordial saludo a todos los 
amigos de la administración Municipal a los H.C felicitar 
realmente por ese  debate tan importante al partido liberal 
el tema del día sin carro  o la motocicleta que trajo el DR 
DIONISIO CARRERO CORREA también, realmente señora presidenta 
yo creo que las conclusiones del debate, las conclusiones 
importantes que hay que sacar en el día de hoy sobre este 
debate no es el debate del día sin carro yo creo que esta 
aventado el debate a la protección del medio ambiente yo creo 
que a las entidades municipales tienen que detenerse a 
preguntar realmente y aquí le decían muchos concejales no hoy 
lo decían inclusive el día que presentaban la proposición y 
días anteriores de que la persona que no sacaba el vehículo 
el día sin carro pues lo sacaba el día anterior o lo sacaba 
el día siguiente yo creo que este es un acto mas simbólico 
sobre el día del día sin carro para la protección al medio 
ambiente aquí la preocupación que es DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ 
es empezar a pensar como nosotros como ciudadanos bumangueses 
y que de una u otra manera pudimos orientar y articular al 
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Área Metropolitana para que se vincularan también al proceso 
es como nosotros como ciudadanos pensamos en poder utilizar 
cada día menos el vehículo, de cómo articulamos el tema del 
debate tan importante que se dio que días de el sistema de 
transporte masivo aquí le queda uno una alta preocupación DR 
RAFAEL HORACIO NUÑEZ como el ingeniero JAIME RODRIGUEZ 
BALLESTEROS nos decía que los estudios del transporte masivo 
estaban orientados para que METROLINEA tuviese 550.000 
pasajeros y que en la actualidad regresaban y que el sistema 
de transporte masivo sumaba con el transporte convencional ni 
si quiera movían los 500.000 pasajeros como empezamos de 
verdad a tomar conciencia dentro de la administración en una 
política articulación de que utilicemos el vehículo realmente 
cuando lo es necesario aquí a veces nos preguntamos si los 
problemas de movilidad los solucionamos con mas vías, si lo 
solucionamos ampliando calles pero nunca nos detenemos a 
preguntar el incremento que usted tiene las estadísticas DR 
RAFAEL HORACIO NUÑEZ de vehículos matriculados en el Área 
Metropolitana no hablemos de Bucaramanga exclusivamente 
porque mucha gente de Bucaramanga inclusive matricula en 
Girón o matricula en Floridablanca, mire la misma política de 
las motocicletas que usted sabe muy bien DR RAFAEL HORACIO 
NUÑEZ que para ellos no es plaza Bucaramanga si no que muchos 
se van a Girón y muchos se van a Floridablanca cuando 
utilizan las vías de Bucaramanga entonces yo creo DR RAFAEL 
HORACIO NUÑEZ y a todas las personas que nos acompañan el día 
de hoy de la administración como citados y como invitados es 
empezar DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ hacer este análisis del día 
sin carro orientado mas hacia la cultura de los bumangueses 
de cómo cada día tengamos que utilizar menos el vehículo aquí 
lo decía el DR JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS tal ves los 
tiempos cambian, las épocas  cambian ya mas ciudadanos tiene 
la oportunidad de comprarse su motocicleta y su vehículo pero 
eso no quiere decir que tengamos sectores neurálgicos de 
contaminación en Bucaramanga yo se que aquí tanto como el are 
Metropolitana como la corporación han identificado unos focos 
importantes de contaminación que son reales como los sectores 
de cabecera y la zona céntrica entonces es empezar orientar 
realmente que ese día sin carro como acto simbólico y como 
protección al medio ambiente se adopte a través de una 
política interinstitucional vinculando a los 4 municipios del 
Área Metropolitana a que revisemos como esa cultura se genera 
mas hacia el uso del transporte masivo y como se orienta mas 
hacia el uso del no utilizar el vehículo cuando no es 
necesario miren algunos de los países desarrollados usted lo 
sabe DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ como hay vehículos que utilizan 
un carril especializado cuando única y exclusivamente van 3 o 
4 pasajeros en el mismo vehículo temas como estos son los que 
hay que empezar adoptar, política como estas es la que hay 
que empezar adoptar lógicamente en el Área Metropolitana yo 
realmente considero que el día sin carro fue un tema 
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fundamental algunos empresarios pues estaban molestos por el 
tema de sus ventas aquí lo dice el Área Metropolitana la 
problemática esta en una mayor difusión  sobre el día sin 
carro para que lógicamente tanto como el empresario como el 
comprador se preparen para que no tengamos ningún 
inconveniente con el factor empresarial, con el desarrollo 
económico, pero lo mas importante es apostarle DR RAFAEL 
HORACIO NUÑEZ usted como vocero llamémoslo o como persona que 
maneja el transito en Bucaramanga y lógicamente con sus 
compañeros en el Área Metropolitana es cultura hacia el 
ciudadano que el día sin carro se convierta en un tema 
simbólico pero para que empecemos a utilizar mas el sistema 
de transporte masivo muchas gracias señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C después de escuchar las 
diferentes inervenisiones de bancadas y partidos vamos 
entonces a darle la palabra al DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ que un 
tiempo de 5 minutos va a prácticamente. Tiene la palabra el 
H.C CRISTHIAN ARGUELLO GOMEZ 
 
INTERVENCION DEL H.C CRISTHIAN ARGUELLO GOMEZ: 
 
Muchas gracias no es que llevamos ya 3 horas y 40 minutos 
entonces para que declare sesión permanente. 
 
LA PRESIDENCIA: declaran los H.C sesión permanente 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos entonces DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ 
en un tiempo de 5 minutos pues para que usted por favor nos 
comente algunas dudas que tenían, inquietudes los H.C y a las 
demás personas que nos acompañan obviamente pedirles el favor 
que si tienen alguna pregunta también pertinente por favor no 
la hagan llegar por escrito entonces continúe usted DR RAFAEL 
HORACIO NUÑEZ. 
 
INTERVENCION DEL DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ: 
 
Bueno yo quiero expresar mi fraternal y caluroso saludo a 
todos ustedes H.C  a la mesa directiva a la señora presidenta 
del Concejo. Importante este debate, el debate de alrededor 
del día del medio ambiente y del no carro porque en primer 
lugar el Concejo de Bucaramanga lo acogió como norma 
Municipal y es un acuerdo que incluso con todo lo que se ha 
comentado en el día de hoy debe mejorarse, debe implementarse 
una serie de medidas para que no quede como al vaivén en lo 
que quiera en algún momento dado la administración Municipal 
y lo que sea una norma Municipal. Indudablemente que el medio 
ambiente exige pues yo no se si tendrá que tenerse en cuenta 
el comercio que se yo, porque es que aquí cuando uno toma 
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determinaciones entonces a unos no les gusta a otros si, cada 
uno toma el camino que le parezca de acuerdo a sus intereses 
pero lo que se ha querido con el día del no carro es como 
establecida la norma es homenaje al día mundial del medio 
ambiente y yo veo aquí una motocicleta alusiva seguramente al 
inciar el debate a lo que se quiere que es un mejor ambiente 
para la ciudad de Bucaramanga ya que hay personas muy 
expertas como el DR CARLOS ALBERTO SUAREZ del Área 
metropolitana y como el DR FERNANDO DUEÑEZ GOMEZ también 
quien coordino esta tarea y aquí comentaban el día de sin 
moto entonces precisamente ya tenemos o se esta preparando 
una norma para el día sin moto en el mes de agosto a 
iniciativa de los mismo motociclistas a raíz de todo este 
proceso de restricción de la norma de motociclistas los 
mismos han propuesto entonces hagamos el día sin moto estamos 
estructurando una norma que sea en agosto un día un sábado 
del día sin moto ya la administración Municipal a través en 
cabeza del DR RENE GARZON como secretario del interior nos  
ha enviado una norma para que nosotros la revisemos estamos 
reuniéndonos conjuntamente para que pues lo que aquí 
comentaban se diera también el día sin moto y yo cuando 
estábamos estudiando la norma había hablado de unas 
restricciones, restricción del parrillero del día sin moto 
para que no se diera el día sin moto y el día del taxi y 
estoy de acuerdo con las criticas que aquí hacen incluso 
diseñamos unos corredores con el DR MILSIADES FLORES aquí 
presente dijimos ese día en cabecera y en el Área 
Metropolitana diseñemos unos corredores para que sean lo que 
los vehículos y los taxis anden por cierto corredores y el 
necesite coger un taxi baje aquí a la novena o sube a las 17 
o va aquí a la 45 bueno estábamos determinando unos 
corredores que desafortunadamente no fueron tomados en cuenta 
entonces hubieron parrilleros, motos por todos los lados ese 
día en Bucaramanga y taxis por lado  y lado que uno dice si 
aquí en Bucaramanga hay 6.000 taxis ese día había pico y 
placa son 7.260 taxis con los que están alrededor de los 
municipales de florida, Girón y Piedecuesta pues yo pienso 
que Bucaramanga habían mas de 6.000 taxis y esa preocupación 
se la hemos extendido al Área Metropolitana de Bucaramanga 
entonces es bueno tener en cuenta estas recomendaciones en le 
día de mañana que yo las hice también y lo de la 
accidentalidad que nos preocupa aquí uno ve como en la 45 dos 
motos se estrellaron que quiere decir que el mensaje que 
nosotros hemos enviado de restricciones o de incumplimiento 
de velocidad en la ciudad de Bucaramanga que no puede ser mas 
de 30 Km/H que trataron como ridiculizar o la riduculizaron 
cuando yo hable de reducir la velociad de los motociclistas 
pero es lo que esta sucediendo era un mensaje de cultura vial 
ciudadana y queremos que ojala desafortunadamente con un 
muerto pues nos dañaron la estadística en principio la 
persona fue un bues quien se comio el pare y pues la 
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motocilceta no tuvo la culpa como para hacer claridad en 
particular pero efectivamente la persona que iba en la 
motocicleta creo que fue el parrillero o una niña fue la 
persona que fallecio entonces pues es necesario que si se va 
a seguir haciendo aquí el día sin carro entonces evalúen cual 
es el día mas importante si es por lo de la universidad y el 
medio ambiente o es precisamente porque en Bucaramanga se 
deben se de ejemplo sobre la materia de gases contaminantes, 
estoy de acuerdo con lo que dijo los H.C aca en materia de 
buses hay una gran contaminación y nos corresponde como a mi 
me corresponde hacer el control vial y a las autoridades 
viales si lo necesitan nosotros lo haremos para que estos 
buses tengan menos contaminación porque eso se evidencio ese 
día y ahí las emisiones que aquí nos señalaron de parte de la 
CDMB y de las diferentes situaciónes que se tiene eso era lo 
que yo tenia que comentar en el día de hoy y pues 
estadísticas que nosotros tenemos ahí a nosotros nos 
corresponde una tarea de controlar que ese día no entrara a 
Bucaramanga digamos que en su mayoría la gente respeto la 
norma que era lo importante sin embargo hubo alrededor de 
unas 500 sanciones de la gente que la incumplio muchas 
gracias. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ le voy a dar 
la palabra después de la intervención que el ha hecho al H.C 
URIEL ORTIZ RUIZ para que de las conclusiones frente a esta 
proposición de este día sin carro. 
 
INTERVENCION DEL H.C URIEL ORTIZ RUIZ: 
 
Si gracias presidenta, presidenta primero que todo pues 
agradecerle a las personas que vinieron a esta proposición a 
contestarla y a participar de la propisicion pues si faltaron 
actores en el día de hoy, yo si no se porque el director de 
la CDMB le cogió fobia al Concejo aquí estuvo como 15 días 
haciendo lovi cuando le íbamos a dar plata pero después de 
eso le cogió fobia al Concejo y el DR ARLEY ANAYA no se 
aparece por acá ni a rendir estos informes cuando pues algo 
del día sin carro es algo de la autoridad ambiental es algo 
de las mediciones de que hacen la CDMB y que ve uno hay unos 
cajones en varios lados de la ciudad y uno no sabe para que 
sirven entonces seria bueno que el DR ARLEY ANAYA así como 
viene a pedir platica aquí también venga a presentar unos 
informes y a ponerle la cara a estos temas que son 
ambientales para la ciudad de Bucaramanga, presidenta todo se 
plantío acá yo creo que los funcionarios que están acá se 
llevan una serie de recomendaciones de inquietudes de 
sugerencias por parte de los Concejales y de todas las 
personas que hoy participaron la idea de nosotros cuando se 
aprobó porque es un acuerdo Municipal el día del carro el 5 
de Junio no podemos achacárselo a personas distintas si es el 
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día del medio ambiente pero aquí también lo aprobamos en el 
Concejo entonces no debemos evadir una responsabilidad que 
tenemos, si queremos reformar ese día se debe hacer aquí 
porque esta el acuerdo Municipal vigente y dice que debe ser 
el 5 de Junio día del medio ambiente entonces presidenta hay 
unas recomendaciones o manera de conclusiones que quiere hace 
la bancada del partido liberal que me designo o designo a la 
DRA SONIA SMITH NAVAS VARGAS y a mi persona como voceros para 
este tema entonces la primera que las cifras de mediciones de 
la CDMB nos presenta una importante viabilidad se evidencio 
un aumento en las emisiones del CO2 en algunos sectores, 
situaciones generadas por el aumento de los viajes realizados 
por los buses convencionales y los taxis, se debe pensar en 
una medida de aplicación del día sin carro donde se restringa 
la circulación de motos y buses convencionales que impactan 
negativamente el medio ambiente con la emisión de las 
partículas contaminantes se debe ejercer mayor control y 
medidas efectivas a la circulación del transporte publico 
convensional en sectores como cabecera y el centro que 
presentaron pues la cifras preocupantes que ya dijimos aquí 
se plantea que se debe fortalecer el uso de la bicicleta que 
ese día se fomente el aprtido liberal ha estado pues inquieto 
con ese tema de la ciclorutas, de los ciclopaseos y se 
propone que se fomente el uso de la bicicleta como una 
alternativa y medio de transporte para ahí si disminuir el 
tema de las motocicletas estamos hablando de las bicicletas 
para disminuir el tema de las motocicletas y de los mismos 
taxis se plantea también que se mire la viabilidad de que sea 
24 horas para que el día impacte como tal se propone 
reflexionar seriamente sobre la fecha de aplicación del día 
sin carro en concenso con los gremios y las autoridades para 
evitar a todoa acosta la selección de medidas que pongan en 
desventaja al sector productivo y comercial de la ciudad ya 
que la idea del día sin carro es crear un impacto, crear 
conciencia enla ciudadanía y no perjudicar a nadie pero que 
también los comerciantes entiendan de la necesidad de crear 
esa conciencia en todos y que también facilitan este proceso 
y se vinculen mas bien a este día a pesar de la falta de 
procesos y campañas de socialización de las mediadas 
eficientes la ciudadanía ha respondido favorablemente a la 
aplicación del día sin carro lo que ofrece una oportunidad 
para potenciar a futuras estrategias de impacto positivo para 
el medio ambiente autoridades y gobernantes deben buscar 
estrategias y políticas publicas que motiven la circulación 
de un transporte limpio y ecológico para la ciudad tal como 
lo ofrecen los buses de METROLINEA y toda medida y estrategia 
que se tome en beneficio del medio ambiente es prioridad para 
la ciudad y su gente pues se convierte en un paso 
indispensable para la supervivencia de nuestras próximas 
generaciones y ahí es donde nosotros plantiamos que debe ser 
algo integral como lo que esta haciendo el DR LUIS FRANCISCO 
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BOHORQUEZ con el tema del carrasco, el tema del reciclaje , 
el tema del día sin carro y muchas otras cosas que se pueden 
hacer lo que esta haciendo la oficina de medio ambiente con 
los temas de sencibilizacion y  cultura ciudadana, lo que 
están haciendo con los parques la parte del comando ambiental 
y pues todo esto Bucaramanga se sigue destacando desde el 
ámbito nacional y para dejarle como una reflexión hoy puede 
ser el día en que salvemos la tierra señora presidenta y para 
finalizar vamos a dejar un video como conclusión. 
 
(reproducción del video)… 
 
LA PRESIDENCIA: bueno gracias H.C  y la bancada del partido 
liberal, tiene la palabra antes de darle la palabra a la DRA 
NACY RUEDA para que concluya el vocero de la bancada del 
partido liberal H.C HENRY GAMBOA MESA. 
 
INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA MESA: 
 
Gracias presidenta, no las conclusiones ya la dio el DR URIEL 
ORTIZ RUIZ pero es que hay unas presiciones porque aquí el 
H.C me invoco dos veces yo quiero decir sobre el tema de la 
estación económica del día del carro yo creo que para no 
haber afectación económica nos toca hacerlo el día viernes 
Santo, a efectos de que no afectemos a nadie mire yo no 
quiero que caigamos en la trampa en la que cayo el ministro 
de hacienda hace un mes que le pidieron que porque el 
crecimiento económico del país había disminuido con respecto 
del primer trimestre del 2013 habia disminuido con respecto 
al del 2012 entonces la razón que nos dio al país dijo que es 
la semana sanata había caído en la ultima semana del mes de 
marzo y que el año anterior había sido en abril entonces no 
sigamos pensando esto yo avalo lo que dijo el H.C DIEGO FRAN 
ARIZA esto es un día simbolico, crear cultura hacia el medio 
ambiente y al no uso del transporte particular ese es el 
ejercicio que estamos haciendo ese día, no estamos haciendo 
otra cosa no importa el día que sea hay bien lo dijo el H.C 
autor de este importante proyecto que si yo voy a comprar mis 
zapatos pues los compro el día anterior o el día siguiente o 
toda la semana anterior o la semana después inclusive ese día 
se fortalece otro sector productivo importante la industria 
del servicio los restaurantes estuvieron llenos ese día 
porque la gente no le alcanzo el tiempo para ir a la casa 
almorzar entonces no hay ninguna afectación, o sea ninguna 
razón que este en contra del día del carro y yo como sector 
productivo avalo esa medida en beneficio del medio ambiente y 
en la no utilización del no vehiculo particular muy amabla 
presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA 086 FOLIO 55 

 

INTERVENCION DE LA H.C NACY ELVIRA RUEDA: 
 
Gracias señora presidenta es para declarar un momentico 
sesión informal para que la DRA MARTHA representante del 
centro cultural del oriente se dirija unos minuticos a 
hacernos una invitación. 
 
LA PRESIDENCIA: vamos entonces para culminar a esta 
proposición y darle paso a la proposición presentada por la 
H.C NACY ELVIRA LORA, quiero agradecerle a todos los citados 
e invitados en este día sobre este tema tan importante que ha 
tocado la bancada del partido liberal DRA LILIANA SERRANOS 
SECRETARIA DE SALUD, DR CARLOS ALBERTO SUAREZ CORPORACION DE 
DEFENSA, DR RAFAEL HORACIO NUÑEZ, DR MILSIADES FLORES DE 
DIRECCION Y TRANSITO DE BUCARAMANGA, DR LUIS FRANCISO PICO DE 
LA PERSONERIA Municipal, AL DR VICTOR DEL Área METROPOLITANA 
SUBDIRECTOR DEL Área DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL URBANA  e 
igualmente a las personas que hicieron presente en este 
importante proposición DR FERNANDO DUEÑEZ y bueno entonces a 
los H.C por sus aportes vamos a continuar secertaria entonces 
agradecerles a ustedes y aprueban los H.C sesión informal. 
 
LA SECRETARIA: continuamos señora presidenta con el sexto 
punto, lectura y comunicaciones, no hay comunicaciones, 
séptimo punto proposiciones y asuntos varios, hay una 
proposición que la presenta la DRA MARTHA señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los H.C sesión informal. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobada la sesión informal señora 
presidenta. 
 
INTERVENSION DE LA DRA MARTHA: 
 
Muy buenos días a todos ya todas pues me acompaña Martica la 
administradora del centro cultural del oriente yo soy ADRIANA 
ANGARITA la directora de la corporación RAPSODIA nos hemos 
unido con Martica para habitar el espacio del centro cultural 
del oriente y estamos proponiendo una actividad muy linda 
todas las noches de luna llena en el centro cultural del 
oriente, todos los meses vamos a tener una noche temática de 
gastronomía y de cultura entonces hoy venimos a invitarlos a 
nuestra primera noche en el centro Cultural que es el 26 de 
julio la primera noche de luna llena en el centro cultural 
vamos a tener música de Colombia, boleros, son y el chef de 
la birreria CARLOS IBAÑES va a preparar ese día una cena de 
tres tiempos entonces pues queremos invitarlos para que nos 
pierdan una noche mágica acompañados de la luna llena el mes 
entrante vamos a tener una noche cubana en septiembre vamos a 
tener una noche de baladas, en octubre vamos a tener jazz, en 
noviembre vamos a tener noche mexicana y en diciembre vamos a 
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tener música de navidad, entonces los que quieran y los que 
están interesados en la boleta con rosita ella va tener las 
boletas aquí ene l Concejo para que nos acompañe a promover y 
y ahbitar este espaciode centro cultural del oriente gracias. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted DRA finalizado el orden del día se 
cita para mañana alas 8:00 de la mañana agradecemos a todos 
feliz día. 
 
Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 
archivo de voz computarizado a la fecha. 
 
Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 

 
Elaborado: S.A.A.T 
 


